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PARTE OFICIAL .
MINISTERIO DE L CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM . y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de atender al remedio de los m ales cansados 

por lo» terremoto» era las provincias «le Granada y Málaga»
Pesetas Cénts.

Suma anterior.. . . .........  4.858.401*15
Entregado por el Excmo. Sr. Presidente del 

c Consejo de Ministros, importe de los donati
vos hechos por los españoles residentes en 
Mendgza, provincia de la República Argen
tina, cuya lista nominal se publica á conti
nuación, y remesa efectuada por conducto 
del Vicecónsul de España en dicha provincia. 8.675‘40

Ayuntamiento y varios vecinos de Cenicientos. 36
Resto de lo recaudado por el Ayuntamiento de 

Chamartín de la Rosa.. . .      * 10
PROVINCIA. DE ALICANTE

Ayuntamiento de Salinas     , 100
PROVINCIA BE NAVARRA •

Ayuntamiento y vecinos de Villafranca, resto 
de suscrición. .........    « . . .  £00

PROVINCIA DE'OVIEDO

Resto de lo recaudado en la Sección de Fomento 
de la provincia........................................................   10

PROVINCIA DE ZAMORA

Resto de lo recaudado en el Gobierno civil de 
la provincia entre los feligreses de la parro
quia de San Cipriano de la capital..........................  £00

I). Santiago Seco Rodríguez, producto de una 
función dramática por los aficionados del pue
blo de Oerecinos de Campos. ................    50

Su ma . . . . . . . ...........  4.861*682*55

Madrid 17 de Abril de 1885. ~ ~

Subscrición abierta en el Centro español de Socorros mutuos de 
Mendoza,-provincia de la República Argentina

Pesos. Cents.

Gobierno de la provincia.. ............., ............  100j
Municipalidad de Ciudad 50
D. Remigio Acevedo, Vicecónsul de España y 

Presidente del Centro Español de Socorros
Mutuos...............      50

D. Domingo Falencia y familia.........................   50
D. Carlos González ................    SO
D. Menuel Lauda..................     0*60
D. Joaquín Machín ............................   i 0
D. Ursulo Gómez............................................ 1
D. Esteban Geredas. ........ . ...........   1
D. Juan López.......................   . . .  , 1
D. José Rauvini.......................................... . . .  * &
D. E. Gallí............................. . ...................   1
D. Cayetano Desiderio. . . .......   &
D. Manuel Pracias...............................................  10
D. Gregorio Tenreizo. ................    10
D. Francisco Cantera.. . . . . ' ...............................  i
D. Fortunato Villón  .........     1

Pesos. Cents.

D. Domingo Martín ..............   ■........... . i
D. Paulino Fernández ...................................  i
D. José Ruiz      . . . .  i
D. Ramón Moyano ............................... 1
D. Julio Olmos... ..................  .......................  i
D. Santos Túnez.   ...........      5
D. L. Correa.........................................     1
D. Mariano Cacace.............................................. 4
D. José Méndez    J í
D. Eduardo Alvea.'............................................  5
D. Pedro Galle.  ........    0‘5C
D. Román Gatica..................       1
D. JuanRisso...............      5
D. Gabriel Reboredo................      2
El Guardián de San Francisco;. ...........  10
D. Amador E. Rodríguez.   ’ 4
D. Flavio Pérez. ........................   o
D. Manuel F. Mallmán  .........  &
D. Horacio Falcó  ...................      2
D. Primitivo González..............     2
D. Domingo Faure.......................         1
D. Quintín Campas.................................... . . . . .  3
D. Deogracias Moyano  ............................... . 1
D. Luis C. Lagomaggiori......................   5
D. Artemón Corvalán. .........     1
D. Heliodoro Estrella.. . . . . .......     ' 1
D. Calixto S. de la Torre     ................. 5
D. A. Jasolonoski ........................................ 3
D. Jerónimo de la Rosa..........................    2
D. Eugenio Berthaud. .......      10
D. Ramón Tamardo..  .............................   10
D. Cirilo Godoy  .....................    1
D. Guillermo Villanueva............ ...................,. 5
D. Benito Alvarez.....................    5
D. Julio E. Blanco..................   2
D. Felipe Calle  _______ •___  %
D. F. Lewistong  .........         2
D. A. Rodríguez . . . . .............................. .. 4
D. C. de la Vega  ................     1
D. Ricardo T. Ruiz— .......     2
Doña Josefa E. de la Rosa.. . ............................ 2
D. Antonio Astorga...................   i
D. A. Nandares.  .........   %
D. Enrique Quiroga.............................., . ......... . %
D. Leopoldo. haz..   .............. ..    3 2
D. Oceas Gui anzú....................... , .................... 3
D. Pascual Tirpo... , .................. . . . . . . . . . . . . .  5
D. A. Zapata. ..................    1
D. León Gastón . . .........................     4
D. JEtamón Malle a ......................  f  4 ‘5
D. Cleto Correa............................. ..................... 1
D. José W. Massen  ..................................  1
M. George Eudor................................ ......... . i
D. Gabriel Brihuega..............  ‘ 4
Sr. Ingeniero Tonfoni .......................... 2 •
D. Juan Duffau  ............... . . . . .   20 ,
D. Eugenio A. Caicedo.........................    2
B. Domingo Villanueva.  .................................  3
D. Manuel J. Zapata.....................................      3
D. J.E .....................      ‘ £
D. Balsanufio Gómez     ..............     1
D. Amador Correa.......................    20
D. Rufino Ortega ..........       15
D. Manuel Bermej o ...........................   10
D. Sebastián Samper. .....................................................10
D. Eduardo Rodríguez ............    1
D. Filadelfo Villanueva. . . ; ..................   2
D. Elíseo R. Suárez. ......... .............. * . , .   ’ 0‘5
D. N. Losnarflel  ...... .*................   0‘§
D. Pedro Echegaray. . . . ................... ; .............. o<5
D. Baldomcro Aldunate. .........   0‘5
D. Carlos Yidela................................ .............. . 5
D. Jorge Céspedes............................. . , . ............  1
t>. Juan Guaicochea............................     * 0*5
D. Arturo Díaz.. « . ...................... . 0*5

Pesos, CePis.

D. Pedro S. Avilez.  ................................   1
D. Octavio García  .................................  3
D. Luis Fo urca de. ..   .......................................  1
D. José Paz      ' 5
D. Fabián Correa..............................................  i
D. Bartolo Baja.  ............. ...........................  1
I). Adolfo Calle............................. . 5
D. Eduardo Rossi ................................ .. 4
D. Estanislao de la Rosa...................................  1
B. Benedicto López  ....................   0*50
D. Eugenio Marc................................................  5
D. Guillermo Grigor,.................................... . 1 •
D. Pablo Foureade, . . ......................................... 2
D. Antonio Sanzomerio   —  £
Do Coiombo Piefcra .....................................  0 60
D. Narciso O. Tegerina....................................... . 3
D. Agustín S. Videla...................... ............. 4
D. Emilio Bastos.. . .  *.............................. .......  ti
Monasterio de María ...................................  10
Sr. Capellán Ormazábal .............................. £
D. Juan E. Serú..................................................  o
RR. PP. Jesuítas ....... ............................. ........  4
D. Otto Randhorf... *    '. 1
D. Carlos Junod ............................................  6
D. Luis Ristori............................... ............. . 1
D. Alejandro Civelli............................................ £
D. Cayetano Rouslieri.................................. 2
D. José R. OI güín...................    10
D. Eduardo Mikes............................ .................  2
D. Demetrio Mayorga *  ...........................    10
D. Luis. Verrati ....... ....................... i
D. Juan B. Stophel.............. . ................... ' £
D. David Orrego .................... ...............  £
D. Gerardo Capdevila........................................  d
D. Enrique Dhomen............................................ 5
D. J uan Monteavaro  .............................  5
D. Julio Beruti... .............................................  o
D. Nicolás Civit. . . . . . . . .  v ,  ......... - ..............  £
D. Joaquín Sanabria.. . . » ................................. 1
D. Benito García  ....................................... 1
D. Agustín Torres................................. ............ 1
Doña Aurora Laserna ...................... .............. £
D..Federico Corvalán Rosas..............................  1
D. Severo Baca ......... ................................ 5
D. J uañ Ferrari   .................. ..............  i
Sres. Videla Hermanos y Compañía.................  5
D. José Arenas................., . . . ' .......................  0‘20
D. Dionisio Herrero............................. %.
D. José M. García  ..........................................  2
D. II. M.de Villar  ...........   • 2
D. José Fernández. ............. .................... 2
D. Matías Videla................     i
D. José N. Leneinas  ..................   10
D. J. Guillermo Molinas.....................................  1
D. Numa Lemos ........................................  2
D. Felipe Aroma............. . ........................  %
D. Pedro A. Guevara,........................................  d.
D. Juan Barrios............................................. .. 1
D. Leandro Baca........................................ 1
D. José A. Brabo  .........................  , i
D.M. A. A ........................ .................................  i
D. Mayor Pinero................    5
D. José A. Salas..........................    5
D. José A. Salas, h ijo..  ......................  ' 6
Comandante Gomenzoso....................................  1
D. Carlos E. Villanueva. ............. .................. 5
D. Lucio Rodríguez...................................... 1
D. Tomás Fernández.  ......... ..................... d
D. Juan Sgar.abuggis  ................    0*50
Doña Adelaida Retos.................   0*40
Doña Edlda L. de Suárez..................................  2
D. LaureanoGaligniaria.  ..............   10
D. Fernando Asté  ....... . 2
D. Justo P. González................' . . . ................... 1
D, Justo F. Godoy.   .............................      • 5
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Pesos. Cents.

Guillermo de la R o sa .. . . ................................. 4
D. Nicásio Morales....................    4
D. José Lascar.'o.................    5
D. Martiniano G uevara ...................................  1
D. Custodio Leñaos..-...............................................  2
Doña Genoveva Villunueva........................ ............ 7
D. Adolfo P u eb la ......................   10
D. Pedro Sérpez ............   40
Doña Tránsito Vi d é l a .........................  1
Dona Domitila P o n tís . ..................    OTO
Bros. Cipriano hermanos.........................................  8

' D. Antonio Gigli ....................... .. o
Di Ricardo Labardán............................................„. 1
D. N. Corva! án ........................... ............................  1
Mayor O’DonelI. ............ . . ........................ . 3
D. Adolfo La to rre ....................................................  4
IX Andrés O. V elázquez.............. . ......................... 1
D. Felino M olina .................................. ..................  1
D. Joaquín Villa-nueva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
D. ManuM A. V id a l, ..............................................  2
IX Pedro Da Ivas..  .......................................... OTO
Sr, Guerriza   ........ - ...............................................  40
Sr. Martínez P az ......................................................  4
D. Máximo Lorente.. . . . . . . .................................. 2
D. N. Carrizo. ......................................................... OTO
Testam entaría Monzón. . .      ..........................    . 40
Ü. Andrés Clerizi ................................... . 1
D. Luis Castellanos........................... . . . . . . ............ 3
Doña Nicolasa A. de Díaz.. . . . . . . . . . .  . ..........  4
D. Francisco Rancaño................................  . . 40
D. Elíseo Godov....................................................... 2
D. Victoriano G arcía..............................................  5
D. Salvador C ivit.....................................................  2
D. José M. Segura...................................................  40
D. Francisco Alian...................................................  2
Doña Josefa Echenique................................. .......... 4
D. Pompeyo Lernos ...................................  £
D. Francisco V illar  ................................. ... 2
D. O. P u e b la  . ........................... ....................  4
Mr. F lo rim ond ................................... ................. .... 4
D. Fernando Givandat...................... .....................  3
IX Juan V illegas. ..............................   0*20
D. Justo Castro...................... ...................... ............ 0*20
D. Nicolás Silva...................... ...............................  0*20
D. Carlos Cárdenas  .............................  OTO
D. Ismael M éndez. ............. . ............................<. OTO
D. Francisco F lo re s .  ..........    0*50
D. Juan H uískens................................. ....................  2
D. José R. Losa.........................................................  4
B. R. V......................... ............................... ..............  4
D. Francisco Vi déla.......................................... .. 2
D. Fabriciano P in to ................... ............................  4
D. Rodolfo O rtiz...................................................... OTO
D. Santiago Fredes  .......................  0*20
D. Santiago I ru s ta .    .................................. 0*40
D. Angel B ardelli....................................................  4
D. Miguel Domenico y C om pañía   2
D. Isaac "Fernández......................................... .... 4
D. Jerónimo L izárraga ..  ........................... . .  0*20
D. Belisario Fernández. .................................  OTO
D. Faustino Rosas................. .................... .............. OTO
D. Julio Blanco. . ...... ............ ........................  2
D. Ernesto Blanco  ............................. .. 4
D. Segundo Coria   ...................... I .......................  2
Sres. Domínguez y G uevara........................    OTO
D. Pedro Ramos........................................................ 0*20
D. Leocadio F ra g a   ........................................ 0*20
L. R. Domínguez   : . . . . .  0*20
D. Roque B etóña................   0*20
D. Agustín V id e la .  .............................................. 6
D. Carlos Mercader     . . . .  |
D. Nacianceno S u árez . ............................ . . . .  %
D. Deograeias B ach.................................................  2
D. Domitila Salinas.................................................  4
D. Marcos T orres...................................................... OTO
B. A stolío Ibáñez................   0*20
D. Pedro Fernández Vior....................................... £0
D. Francisco M. G ardona.......................................  £0
©. Lorenzo Bosch......................................................  £0
IX N. N. . . . . . ......................... - . . A ...........   £0
D .N . N ...................... .................................................  5
D. Cruz M. de A rias....................................   ' *
D. J. B. de A tencio ..................... ............................  £
D. José Luis Marcó........................... 1............... 5
D. Vicente Díaz....................... ................. ............ 4
D. Carlos M. V aras .................................................. 7
D. Fernando Bourquet (h ijo )................................ £
D. Conrado Echevarrieta............................. .. 2
D.Moisés Cuitiño..............   V . . .  * &
D. Antonio M artínez...............................................  ‘ 2*80
D. Juan Salazar ......................................................  4
D. P&ntaleón Zúñiga..........................     £0
D. Francisco A. M oyano!.................................... .. %
B. Vicente González  .......... .........................  OTO
D. Aquilino A renas  .........................  4
D. José Cubéis  ...............„.............. 0*40
Doña María O. de Rosas......................................... £‘65
D. Tomás Dávila  ................................. .................. .. 4
D. José S an tam aría .................     *40
D. Vicente Echandi ..................... 5J
D. Vidal F erre ira    i   ..........  £

Pesos. Cants.

D. Enrique L lorens................................. ................  £
D. Juan P ujadas  ............................... .. 4
D. Manuel T ani.   ......................... . . ............  £
D. Joaquín G uevara...............................................    . . 4
D. Vicente Segura................... ........................ .. £>
D. Leandro Escudero  .................. 0*50
D. R . M . . . .   ............•......................... .. £
D. P. Benjamín E s tre l la .  ............ .. 4
D. T. Tom as  ......................... ..........................  4
D. Fidel Pescara. . . . .................... ...........................  2
D. Tomás Goldao  ............ ..............................  &
D. Juan A. A r n n l f i .................................. 4*30
D. M. Corominola ...................... 4
D. Ulderico Ibáñez..    . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Santiago Y illacián .    ...................... ' . ------- £
D. Ricardo P alencia       . . . . . . . . . . . . .  £0
I). Faustino Arenas  ............................... • £
D. Pedro J. A lvarez..^           • 0*80
Doña Cloris R. de Alvar cz . , . , . . . . . . . . . . . . . . .  0*20
Doña Avelina Mígucz.. . , .............................................   0 £0
D. José N. M oyana,.  ....................   OTO
D. Eladio Go-rdonis.  ...................................  &
D . N . N ....................      0*20
D. Pedro VillarrueL  ......................  4
D. Emigago V illarrueL .     • 4 • .
D. Osvaldo Laredo..................... .............. £
D. Ignacio C o n tre ras .. . . . . ..................................  4
D. N. N  ....................   OTO
D. Pedro E. Vargas       . . .  2
D. Antonio V illegas. .............................................. 5
B. N. A storga ....................................... OTO
D. Simón Redondo. ..................................... .. 4
D. Manuel C. C abrera ...................................... .. £
D. Claudio Berna!   . . . . . .  %
D. Pedro B o n .  ..........................        ' 8
D. Francisco M artínez ............... 4
D. Miguel H e rre ra   ........ ................ ..  4
D. Elíseo Segundo G odoy.   ......... i
D. Victoriano Aguirre.  ........ ..........................  0*50
D, Carlos B uróñ    ..................... ......................  4
D. Máximo.A. González . .  n ¿ . 5 ,
D. José M. González   ...............................  8
D. Juan G uillo t. . . . .............. .................................  4
D. Cipriano Laborde.  . . . . . . . . . . . . .  OTO
D. Antonio L osa ......................  4
D. Tomás G align iaria   .......... £
D. Balsamino A lv& rez..................................... .. 5
Sr. Obispo de Clandiópolis.  ..................... .. 0*80
D. Bernardo P. de Villación  .............. 4
D. Erasm o V illación  ..........   OTO
D. Ceferino Villación........................    0*50
D. Domingo Villación  .......... 0‘50
B. Fernando Villación. .....................  OTO
D. Luciano Jáuregui  ........ ...................... . £
D. Martín Galdeano  ........ .............. 4
D. Ensebio Pacheco........................................ ........ 4
D. Jerónimo F áb reg a ..    ................. '.................  £
D©ña Prim itiva A. de Q uintana .......................   T
D. Jaime Gómez .......................................................    £
D. José Rodríguez.................................................    ,0*50
D. Carlos Belaballe............................. .................. .. 5
Mr. R onger ............................... ' . . . ...........  %
Doctor IX Domingo V illa r..................   i . . . . . .  £0
Doña María Macelo ......................       0*o0
Doctor D. Isaac Galoy........................................ .... 3
Una señora  ...................   0*40
Doña María de S ilv a . ......................        0*40
D. Domingo Bom bal............................................. .. 5
D. Ignacio Bomba!.......................... ........................  4
D. José A . . . . . ............     0*80
D. Augusto G il  ...................”.....................  £ .
D. Pedro G arelli     ..........    0*30
D. Juan P a rra   ...............................................  4
D. Antonio G ram bert  ..............   0*50
D. José F rancés.  .................................................... 0*20
D. Benito L icard i.............. ......................................  5
Dr. E. D ay............................................. ....................  4
D. Martín Molina ...............................................  4
Doña Elvira L. de Suárez................................. .... 4
Doña Jacinta M olina.    ........................... ............ 4'
Boña Delfina Molina  ........................................... 4
D. Li sandro F. Salcedo...........................................  4
Sr. Pacheco............................    0*20
D. José Igarzábad........................................... .......... 4
D. Federico Viso.....................................................  £
IX Juan Cantos........................................................  3
D, U .B& rbier........................................... ................ 8
D. U. 8. B arb ier.. ................................ ................ %
D. Cleofé B arbier..   ......................................... .... 4
Doña Lucila Barbier............................................ 4
D. Hilario L asm astres.......................... ............ .. 4
Sastrería A gu iia r............................. ......................  4
Doña Sofía Concón......................      0*50
D. Salvador R ufía lo  .......................................  £
D. José M, M olina. ..............   0*20'
Sr. Orduña  ......................... .........................  0 20
D. Domingo L ucios.. . . » ................................   0*50
D. Fernando B ourguet  ...........................  4
D. M. M................................... .................... ............ .. 4
D. Francisco Videla.................................................  4
D. Manuel M oreno.   0*20

Pesos. Cents. ■

D! Isidro Suárez   ......................... ..........  0*05
D. Santiago A ra u jo . ............................... ..............  0*30
Doctor B eruti - ................................................  4
Sr. Sargento Mayor M eryell................................  4
Doña Matilde P. de A g u irrre . ............ .............. 4
D. Pedro Corominola    ’ 4
D. Domingo Lindor C orrea 0*50
D. Justo Rodríguez   ................................... .. 0‘05
D. Pedro. M srtiner ....................... ................  0*20
D. Máximo Pérez ....................        0*05
D. Adriano L a u re l.  ....................     0*40
D. Angel N avarro .......... ............................... 4
Doña Matilde L. de Accvedo.  ............. .. 4
D. Gervasio L ucero..................... ............................  4
D. Celestino S erv án . ......................... ........... 4
Sr. Peregalli................................... ..........................  4*50
Doctor Lucero      • 5
D. Valeriano Cárcamo. . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  0*50
D. M. R odríguez. ................................... .... 4
Mr.- Sicles.    .................................................. 1 . . .  . 4
Mr. Valle jo   ....  ; .0*30
Una se ñ o rita . ......................... .. ............................. 0*20
Lista G. de V élez.   ........................... .. 0*50
IX José J. López................... ..................................... 0*20
IX S. Rodríguez........................... ...........................  4
D. Severiano G. del C astillo ....................... .......... 20
D. N. Escaldado ........ ............ ... . . . . . . .  4
D. F. Despiado.  ................. .. 4
D. Celio Flores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*40
D. Clomedes C align iana.................... ............ .. 2
D. Domingo O yarzábal.   ..............    ‘ ' 20
D. Francisco Verdejo..............................................  2.
D. Santiago Lugaez   ...............OTO.
D. Ignacio Cabrero    ....................... .. 5
D. Pedro L u cero ........................ 0*20
Doña Leonor V ilehes, .......... .. ...............  0*20
Doña FJorinda Cabrera......................   , 0£O
D. Lorenzo G arcía ..........  0 ‘20
D.. Cristanciano Carlomagno  ........................  , 2
D. Cecilio L ucero . .................................  0 2©
D. Lúeas Lucero....»*•......... 1 ............... ................ 0*20
D. Camilo T alay era . ................... 4*
D. Ignacio Lelis.................................. . 4
Doña Carmen G arro    ..............................  0*50
D. Francisco Sánchez,..................... .......................  4
Doña Juana F unes....................................................  0*20
Doña Ed.uv.igis. Azaga...ñ  ....................   OTO
Doña Ce ferina Túnez............................................ .. OTO
Doña Justa  R odríguez..« . . .  ..................    0*40
D. Agustín M oretta  ...................................... 4
D. Antonio M oretta .. . . . ! ..........' . ............ ............  4
D. Domingo Sf gundo Oyarzábal». . . . . . . . . . . . .  0 50
D. Crescencio Cruz  ........ .............. .. 4
D. Rosés Rosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------- 0*20
D. Alejandro Ortuvia. . . . . . . . . ...... ......................  • 0*50
D. Teodoro Salinas................ ..................................  4
Doña Inés R odríguez.. . —    ...............................  0*20
D, Isidro Salinas    ............ . . . ; ............. 0*50
Doña Demoñla B. de S u á r e z . ¿  ¿............. 4
D. Juan Puchulú   ........................................      .4
Doña Nencia M. de P uchu lú  ................. 0*20
Doña Edelm ira Dupersí  .............................  0*20
Doña Dolores C. de N avarro ............................. .... 4*60
D. Martín M iranda  . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Belidoro N avarro ........................................ .. 4
D. Flavio Gavióla .....................  OTO
D. Jesús Jim énez. .................................................. 4
D. Paulino R odríguez ......................... 0*50
D. Florencio V argas     . . .  “ &
D. Manuel Carballo ...................................... .. .4
D. José R ío s .. . ............................    3*20
Doña Marcelina....................    0*20
D. José E s tre l la . ..   .................  OTO
D. Tristán Barrionuevo. ..................   0*20
D. Saturnino Z abala....................... ...................... .. 0*50
D. Delfín L izárraga...........................................   ‘ 4
D. Salvador E scudero . ...................................  4
D. Doneto Talayera  ......................................  1
Doña Juana E. de T a l a y e r a .   .................  0*20
D. Francisco González.......................... . 2
D. Dionisio C ardoso . ..................      0*50
D. Cirilo L aconcha,................................... ..............  4
D. Casiano V alderram a......................................... .. 4
D. Proceso Moyano................................. 4
D. Jesús Acevedo  ..................        OTO
D. Delfín Carballo................................................ ... 2
D. Esteban S egura. •.................................................      2
D. Ignacio Almeida . . . . . . . . . . .............................   ■%
D. Nicolás B e rn a l.  ........ ................. 2
D. Isidro C ervalán.................................................... 4
D. Segundo G&rramuño....................... .................. 8
D. José Rum bo........................................................ .. 2
D. Ramón Godoy ................................. .. 4
D. Juan Baca.................. .. .................................  2
Doña Justa M. de D áv ila . ........................... ..........  0*50
D. Joaquín A raya..................................... ............... 4
D. Laureano G aray.    .......... ..............................  4
D. Manuel A. Contreras   .............................. .. %
D. Augusto M assoní... ; .........................................  4
D. Daniel Serpa..................— ......... .. 5
D. Bernardo Olmedo  .......... ................. ............  4
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Doña Visitación E. de Bello .................. .............. 4
D. Germán López...................*...........  . . . . . .  1
D. Isaac Sánchez ........... 020
D. Vicente A r t u r o    . . .  O'bO
D. Ruáesindo Ponce..................       2
gres. García y Com pañía    * ................. .. 40
D. Miguel Osorio      , 1®
D. Federico Corvalán.  ........ ...................... ... . . .  8
D. Gabriel F ornés,, . . , ........         40
D. José F o rnés    ........ . ............ .................. 2
D. Justo V illarruel. ........ .... .....................  1
D. Ricardo J. Rodríguez. ................. 0*80
D. José A. F erra r..................... ................................ 0*80 j
D. Pablo Pérez  .......... . . .................. 0*40 j
D. David E stre lla ..........................     2 j

Natalio E s tre lla .. ............ ......................... ' 4 j
D. Rodolfo Céspedes.................................   0*80 ;
D. Esteban Dom ínguez. ...........  1____. .  OTO !
Doña María de E s tre l la .  7. „ „ „.......... .. 4 ;
D. Juan E gure   ................. .. 0*80
D. Rufino U diño............................. .............. .. 0*20
D. Federico Saurina y Com pañía   2
D. Agustín Moreno   ...... ............................  4
D. Ponciano V idela ............. OTO
Sres. Moretis H e r m a n o s .  . . . .  4 .
D. José M. Hoyos'. ........................... £
D. Pablo W ienke.. . . . . . . . . . . -----’.   ......... ..... OTO
Sres. González y Com pañía ........ .. 4
D. Julio Gallo ........ .. 0*50
D. Santiago Leite  ................. 0*80
Doña Pastora Giussepe.   . . . . . .  0*15
I). Pacífico García . . . . . ...... ................ .. 1 ........  ' 0 50
D. Pablo Mar sar i . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Celestino V arela..................... .. v  0*05
D. N .N   ..................... .. 2
D. Joaquín E strad a ........................... ................. 0*40
D. Laureano Díaz  *• 4
D. Vicente E strella . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  0*50
Doña Dolores Gómez_______ ____ ________ i . . .  1
D. Lisandro Moyano  ........................................ .. 2 •
Doña Zoila M. de Moyano...............   ‘ 2
D. Cayetano D esiderio   ................... ..............  i
D. Tiburcio Benegas . . . . . .  ..................   10
D. Juan G. P alac io s .    ............   . i
D. Jorge D ay............ ........ ................................ _. . . .  4

' D. Pedro Ortiz  ................. i  -
D. Luis C orrea  . . .  0*50
D. N. Cabral  ........................................... ............ .. 0*20
D. César P a lac io s . . . .....................................  5
D. Alfredo Rniz . . . . . ........................................... .. 5
D. Francisco Gómez. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Segundo Rosales, . . . . . . . . . . . . . ............. 0*20
D. Alfredo Suárez   . . . . . . .  020
D. Amadeo Segur a . . . . . . . . . . . . .  P .................. 020
Doctor Bonteni . . . ............   . v ............. 2
D. Antonio M onserrát.. ...... ............................. 4*30
D. Juan G u rg í..  .......... .............. 2
Sr. Miehel . ....................................... . .  0*50
D. Juan .L im on ta  ..................     4
D. Arcadlo C alderón.  .............. . . . . . . .........................  2
Doña Marcelina' P. de G ib s. ............   5
D. Francisco N. de la R e ta .   ........ . . » .........................  2
Doña Prim itiva N. Frugoni, . . . . . . . . . . . . ____  2
Señorita F rugon i   . 2
D. Luis L aboisiere.     . ‘ 5
D. Pascual O to ñ e . . ............... .............. .. 0*50
D. A. C  ................ 2
D. Laureano González V i l a . ..................   40 -
Mr, Lou'són.  ........................     2 .
D. Luis C arranza.-.. . ................     4
D. A rturo B lanco .. . ................      .4
I). Ismael Lucero. . . . . . . . . -----      t ' 0*10
D. Antonio Olivares.. ,  7 ..  .............   0*50
D. José María Cardoso..  ............ . . . .............. 3
D. Pedro Santander  ............ . . .   ..........  4
D. Ricardo F ajardo ...................... 4
D. F. F. Lazo .........................................  050
D. Pedro Raquero.. . . . . .................................. . ‘ 2*50

. ' D. XA B e r m a n s . ; .............. .. 020
D. A. Baamonde ............ . , . ...........   . . . . . . .  4
D. Emilio Leal . . . . . . . . . .  . . . .  i . . . . . . . . . . . .  • 45
R. P. F lo res  ...........................................  4
D. Joaquín O rtiz .  ............  *3
D. Cruz Leinos. ..........     2

• D. Santiago F rugon i............................ .................. * 6
D. Emiliano Torres..',,. .............- / ------ 4
D. S. F erreiras.  .............. ................................ , . .  0*50
D. E. B arrera..................   . . . . . . . . . .  OTO
D. R. de la R osa  ...................* . . . ------------------  0'20
Sr. Fernández Roca ............................... 020
D. Santiago Zuloaga . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. 0*20
Sra. A nsorena. ................................................ 4
D. Fuan Pogi o    .......... %........................................  5
D. Raimundo Monteava.ro.................... .................  4
D. José G uísasela ..  .......... .. ......................... 4
Sres. Daguiilo y Compañía.       ------. . . .  4
Monte de Piedad. ....................  • 2
D. Clemente R osibo ..» ...........................*..............  4
Sr. Sarm iento ..............    0*40
Mr. C an tón ..   ....................... ................................  2

Pesos. Cents, j

D. Eugenio G arrín ....................      10 (
D. Adolfo Videla  ..............    3
D. Juan L rrzaburu .................     2
D. Abrate: a Lem os...............    4
Mr. Champíón......................................................   4.
D. Manuel Mallmán...............................................   i
D. Enaeterio García . . .      . . . . . . .  5
D. Belidoro F unes  : ...............«..............  4
D. Fernando R uche .......................................  1
D. Juan A. Z apata  ..................     10
Sr. Merman.........................................................................    4
D. José M. Monteavaro  ............  4-
D. Baldomcro G uillo t....................       o
D. -Ceferlno Malche  ___  .5
D. Antonio M artínez .................7 . . . . . . .  4
D. Trisíán Villegas . ...................... ............«. 0*70 |
D. Luis Masón. ..............................   2 j

Doña María P e ta r! ; . . . , .....................• . . . .  OTO i
D. Juan Vidal . . . . . . ........   4
Doctor Ventura G si legos........................................       20
D. Manuel Fon te .  .................................. .............  5
D. Eduardo N úñcz. A  .,.......... ........................  5
D. José L a r g a e h a . .  ............ ............ .. 2
D. Benito Gallo., . ........................  4
D. Carlos Quiroga S uárez ... *  ..........  • 4
D. Benito Saquero    1.................... .. 2
P. Alfonso Sanjurjo.............. .................................  0*50
D. Manuel Monteavaro  ............. 5
D. Santos Coaña.  .......... ............. . ................ .. 4
B. Julián S. Martínez < ............................. ............ 2
D. Manuel M. A lvarez.’. ..................................... . 2
D. Santiago P ueb la  ..............   * 4 *
D. Antonio- Pastoriza  ......... ‘..............    0*50
D. Juan Sanj u r jo . ........ ..............2
D. José F. Calderón     . J3G0
D, Daniel César  ........ ......................... %
D. Félix Díaz de A us  ................... 0*30
D. Ramón P. C on tre r& s.   ................   0*20
Sr. O rm eño.     ..............       020
D. Juan G. Montelusi......................    0*50
Sr. Degondi Gevani.....................   ; ............. . 0*50
D. J .  ........................................... -4
D. Jerónimo C orbeto. ..........  0*50
D> Dionisio Cortés,   . 0*10
D. Eufemio D om ínguez. ..........    0*40
D. Segundo Ort iz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*10
D, José B rand i .........................................  ' 020
D.‘Julio Ce v a l . .  ---------     020
Sr.. Estodilla M. de Cadillo  ............. 0*20
Doña, Juana Bal lanosa ............... 0*10
Doña Trinidad Q uiroga..-......... ’. ...........   0*10
D. Juan Á rsy a  ....................... .. 0*40
D. Javier P ereiña  .............................................  0*05
D. David Masa ..........   ■.......................  0*40
D. Celedonio S a lin a .  ............................. 0*40
Doña Mercedes Carey  .............; . .  0*50
Doña Feliciana Videla. . . . . ...... .......................... 0*04
D. Fortunato R ey es.   .........       0*20
D. Félix C a rasan a .  ....................   020
Doña E lvira Molina.-  ................... 0*40
Doña María A. Fernández..........................................    0*50
Doña Agustina de Morales  ........................   020
D. José Bis t i  .......... ................ 4
D..Andrés Agüero.. . . . ...... ...................... .............. 1
Doña Mercedes Guiñazu. .............. :    - 2
Doña Rosa Casas de Paro.di. ............................. 4
D. Luis Olcese.   ...................................................  4 .
D. N. N . . . . . . . . . ..................................    OTO
Sr. Cibeli. . . . . .  ........ ...................... ................; .  < i
D. Francisco F ló re z ... ...........................................  0*40
D. Aurelia no Á randa ............... ....................  2
Doña Mercedes E stre lla ...............................    0*40
D. Mafetano Guillén................................................. 4
D. Pablo Punto...   ................................ 4
D. n . if. del Hotel de P u n ta . ............................. .. 4
D. Melitón González   ............................... 2
D. Juan de Dios P a lm a .  ............................. ' 4
D* Agustín S. B aca ..    ........ .............................. 2
D. Francisco R eo....................................   0‘40
D. Ceferino R afo   ............ .............. 2
D¿ Juan Calderón., ............     0‘5C
D. Modesto N i e t o . .  ....................... 4
D. Federico Moreno......................... ................ .. . •* 2
D. Santiago Fones................    02C
d . r   .............................   t r n
D. José Pun. o  ..................      0*01
D. S. G o r d i l l o . . . ..................................... .. 4
. Sra. de Tioseti .................................................  2
D. Mercedes O rtiz  ...............  *...........  4
D. Indalecio P rado     .............. v. .................. 0*2(
D, Lisandro M. Gutiérrez  ..........  0*21
D. J. Gil............................. '..........................- ............ 02Í
Sr. Salvador  ...... ............................................  4
D. Juan B. A rrieta.  .................................   0‘H
Sr. Cubillos................... ...................................... i •. 2
D . N . N .  ..............     . 4
Sr. Zarrati........................... : ............................ .. . .  2
Una s e ñ o r ita . . .  ............................................      4
Mr. Malart  ...............................................................  4
Sr. Coter............................................................ ..*«• 0*8

• Pesos. Cents.

D. Francisco Bustos  ..................      4*50
D. Joaquín de la Torre *.......................................... 5
Sr. E chavarrieta. ......................... .. * 2
D. Deogrocias S ilva.................................................. 2
D. Juan Aguí naga  ......................     4
Sr. Joven Blanco...................... ................................. 4
D. Manuel G uardo   ....................      0*05
D. Ambrosio A d ó n . . . .............................................. 0*10
D. José A uriol................................................. : . . , .  8
D. Quintín E strella . .......... .......................... .. 4
D. José C e rru ti  ..............   0*80
D. José María V idela .   ............    40
D. César P alacios .    ......................................... 40
D. Franciseo-Mernís  ..............  40
D. Francisco B erdagues.. ..........................   40
D. Benjamín Palacios     ......................    5
D.’Mñguel Escorihusla.......................... ................... 2
1). Lorenzo Loscano  ........  2
13, Silvestre Torres   ........   ; ..............................  2
D. Juan O. Pcreyes   .......... .
D. Román La sean o,  .....................................       e:8
D. Santiago Iñón . . . . .  ...... ........................ .......... 4
D. Antonio S ilv a ............................... ......................  4
D. Estanislao Loizaga.............. ....................*.........  ±
D. Rmnón Correa F ú ñ e z .. ................................... .. 2
i). Farmín P ra d o ..'............................ ....................  4
D. Emiliano L em os.  ....................................  4
D. Vicente M acson. .....................................  C*G5
D. Domingo Martínez............................... ..............  i
D. José Lescano............................................ 4
I). José Méndez D íaz  ........ .. 4
D. Benito Sanj u rjo   ......................... . 2
D. Jacinto M iranda  ................. '...................  0*50
Doña Pídola P a re ja s , ..........................................   0*10
D. José Luis C am ó n ..................................................      0*50
D. Hilario Bustos.-  ...............................  OTO

-D. Felipe M ercado. ..................................................   0*50
D. Federico Fórre ira ........................... .. 0 40
D. Justiniano M artínez...........................................    020
D, Emiliano Bonilla. .......... ................................... 0*20
D. Salvador A tenció . ...... ....................... . 0*50
D. Gabino Lezcano. ........................... ............ 020
D. Lorenzo Oyarzábal.....................     ■ 20
. D. Jo?c M. Morales (hijo)    ____ •........ .. 40
D. Juan Lerrarnea. . . . . . .  ...................................  40

¡ D. José Díaz V alen tín . .........................  40
í D. José Oorominam  ..........  . . . . . . . . . . . . . . .  40
i Doña Inés de Corroa  ....................... *• 4
I Doña Dolores L. án A renas.............. .................. .. OTO
j Doña S. Estrella de Lover   C . 4
I D. Balbino A riza ......................................... . i
; D. Clemente Ariza  .........................  4

Doña Salomé C ía  ................... .................T  ' 4
D. Liborio S arm ien to .  ................................... ... 020
D. Ezequiel L e íría s . .............................................  Q20
D. Segundo González  ................. 4
D. Salvador Leanís.  ............................................  4
Doña Eloísa González., .  ¿ ...................................  0*20
IIn a pul pería  .................................................. 0*05
Doña Margarita Gonsóléz* ............. 0*40
Doña Rosario Fernández  ......................... 020
D. Cíeofé Puebla   /    ..............................   . 1
Doña Emilia Corres. . . . ,    ........ .. 4
Un francés,. ............................................ . .  4
Doña Clotilde de E rierena..................    0*50
D. Julián Decoro:jet ................................ 2
Doña Inés V. Lavoy   m ......................... .... 0*50 '
D. Pablo Olivo ....................... ...................  2
D. Angel Cerety.............................................. .......... 2
Deña Mercedes R obledo.................. ......................  4
Doña Carmen M. de P escara ...........................  1
D. Jesús G uchi...............  : ................................. . 0*40
D. Juan P. Gringles ................... .. 4
D. José Cardoso ................... .....................  2
D Ramón L arrosa...................................................  2
D. Víctor Riveros ....................................... 4
D. Gregorio S. M artín ................................ ' ........... 4
Bodega del Trapiche.   ............................. ............ 8
D. Vicente Díaz.  ......................... .. 5
D. Tiburcio Geni.......................................................  0*50
Doña Encarnación Gehí.......................................... 0*50
D. Jacinto Lascano.. '. .............................................  2
D. Román B arterro..................................................  %

i D. Miguel Joíré.............. ........................ ............ .. 1
D. Laureano E stu ra .................................................  2
D. Agustín Lequizamón........................................  ’ 3
D. Luis C ulacuartí ............................................... .. 4
D. Honorio Cal-ceta ......................................... 0!50
D. Agustín Guinazó.............................................. .. 4
D. Héctor Manuel.................................. ..................  0*50
D. Abel B iritos.................... .................................. .. 4
D. Tomás Vicencio..................................     • 2
D. Nemesio Q uiroga  .............. ............... 4
D. Aronne Borsani...................... .................... 4
D. Conrado Salinas   ........ .......................... 0*50,
D. Lino Pacheco.    ............................... 0 50
D. J uan Sánchez ...................................... .. 0*20
D. Norberto Ortiz .............................—  . . 4
D. Vicente Coria     • 2
Doña Genoveva C. áe Escudero.  ...................... 2
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D. Antonio Tomba........................... .................... *2)0
D. Gustavo Poiyet  . . .  ...............................   b
I). José María Cabrera.. * • 2
D. Román Caño  ............................ 2
B. Nicolás Arnaya............................................. .. 1
B. Hilario García............. ............. ........ .............  1
D. Belisaric Cano................. . *1
L'. Faustino Torres  ................. . . . . ...........
D. Benigno Orrego * • Í,ltíü
B. Vital Puebla..................... >.. <....... .............. . 2
D. Juan S. Estrella.....................................    ^
I). Manuel Correa.............          5
D. Ambrosio R at. . . .  . . . . . . . . . .  . .  - 2
D. - José Hoy ano...............................................      0k>0
D. Demetrio More].  ..................... . 1
D. Juan L. Villegas. . . . . . . ... .. . ............... -. * * * *
D. José L.2,° Villegas   .............................. 1
Boña Manuela S. do Villegas... . . . . . . ---- ----- ©‘2©
D. Carolino Mo-ure.................... . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Segundo Correa... -------  2
Sres. Padín Hermanos................ . A*
D. Abel Puma-riño ...................          .
D.. Guillermo A. Cano -------    -
D. Bernardino Vicuña  ...................  -2
D. Pío Salduegui.„......... . . ............. »........   A .. o
D. Ricardo Labarrán. . . . . .  ......... . . ................  1
D. Federico Barroca .  ̂ & ........ ...........  ©‘20
D. Leonardo Domínguez  ................... * * • 2
I). Gabino S. Martín. ___   . . . . . . . . . .  V
D. Faustino Masadona. . . . . ................   • • • • ©‘50
I). Dionisio Ortiz............... . ......... • ■« .*. .»*». ©‘SO
D. V. Santón.  ............... ....................... 0‘50
D. Serapio L osa. ................................... . . . .  ©*2©
D. Ramón B. Rodríguez . . . . * ...............   - 2
D. Jacinto Godo y ................................ ................ 2
D. José Vil i abone ♦   -  • 0 !40
D. Angel Enseña — ...........   , • 0*20
D. Ernesto Peñadi.ilo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*o0
D. Antonio Cerruti   i.    ..........................  OVIO
D. Calixto Agüero............... ..................... 0*20
D. Angel María Molina ............... .............  10
Doctor José Zapata......................... . . . » ...............  5
D. Bernardo Soto  ..................................... 2
D. R. Liegentales..................... .. 4
Doña Carlota de Nougués.. ......... . « ................. 4
D. Francisco Civil............ .................... 5
D. Emilio Civil. . . . . . ......  . . . . . . . .............  5
D. Segundo Correa............................................... .. 5
D. Salvador - Robert  ................................... • 4
3D. Deograeias Pacheco.  ........ 1
I). Melitón Arroyo..............................................  2
D. Manuel Ferrero ............................. . 0 SO
D. Inocencio Y ideia., ......................................... 0*60
D. Andrés Dávíla  ...........    _ 1
D. Antonio Santam aría.................... 5
D. Pedro Guevara.................................. .............  2
D. Nicomedes Luceros.. .........   ORO
.Doña Felipa A. ele Fernández...................  ■ 1
Doña Ménica Fernández................. .. 4
Doña Bibiana Arnurrategai..............................  2
D. Manuel Ortiz, . . ......... ............................. %
D. Miguel Suárez ...... .. 4
D. Esteban Acuña. . . . . .................................. >. 1
D. Eduardo Tomás  -------    §‘50
D. Juan do Dios La P a z . ...............  ORO
D. Francisco Rasconi  ........ 0*50
D. Jacinto La Paz,  ....................... ........... .. 0*20
Sr. Capson Bores. . . . . . . . .......    0‘50
D. Lázaro García ...... . . . . . . . . . . . . . ............ i
D. Martín B. de Jordán . : ____. , . . . ____  4
D. Antonio Fernández. . . . . .  . . . . . . .  t
D. Honorio Barraquero  ...........................  1
D. José Verjel............. ; ........ ........... ..............  «
D. Juan Divas ........................................ . .  §‘S0
Doña Julia M. de San M artín.. . . . ------------ . . .  40
D. Laureano Gatíca     ........»..........................  %
D. Juan Peralta . ...................   41*20
D. N. Palestra.........................  ., . 7*20
D. T. Sosa.  .............   . . . . . . .  4
D. Donato Lencinas....................................%
D. Leopoldo Tousa........................... .................. 5
D. Juan Aguado .............................. . . ......... .. 5
Doña Adelina A. de A guado.   • . 3
Doña Eloisa Aguado ...................................... 4
Doña Rosa Aguado   ......................... .. 1.
D. Miguel Aguado.....................  Ü‘5©
D, Guillermo Aguado .........     0*50
D. Severo Aguado.................     0*50
Doña Amelia Aguado......................     0*5©
D. Manuel Joisari............... ........................ . 4
D Natalio Lucero.. ...........................................  4
D. Alberto González ..........................   0*50
D. José Segundo Sarm iento.  .............    0‘65
D. Gabriel Ortiz................................     0*20
D. Gabriel Albrek. ................... ................  2
D. Emilio Brimón................... . ............ . 5
D. Francisco Migoni  ...............  1
D. José Leal. ................... .............................  4
D. Luis Molina  ................... *.................  4
D. Eduardo Tifonet   ......... %

Peso». Cents.

D. Gabriel Pueblas.  ..........   4
D. José Migoni. . ...................................... : 6
D. Nicolás Ram írez....................   &

Total remuíludo*    2.337*93 ■
Gastos de las comisiones ............................. 48*60

Stt-nifr* •.. •................ . .............. 2.289*33
Que i t  uo do al cambio del día arroja un total 

de i f c 11       8.675*40

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador civil de la provincia de Y7alencia*y el 
Auez de prim era instancia del distrito del 'Mercado de 
aquella capital, de los cuales resulta:

Que en expediente incoado á instancia de Miguel Car- 
bonell y otros con objeto de que se les autorizase pana 
reedificar el azud ó pantano que en 1823 construyeron 
para  aprovechar ciertos m anantiales de agua del barran
co de Carraixet, ss dictó por el Gobierno político provi
dencia en 22 de Noviembre de 1849, por la que, de acuer
do con la Junta provincial de A gricultura, se concedió di
cha autorización; y respecto de la pretensión de Miguel 
Vicente y otros, que solicitaban hacer un pantano ó azud 
nuevo en el mismo barranco, se concedió tam bién au tori
zación para  que se construyera, pero á la parte inferior 
del de Miguel Ca^bonell y otros, que debía considerarse 
siempre preferente por la anterioridad de su derecho y 
posesión:

Que en 21 de Agosto de 1882 el Procurador D. Joaquín 
Peris, en nombre de Mateo M artín y Hurtado, acudió al 
juzgado de prim era instancia con un interdicto 'de retener 
la posesión contra  D. Tomás Giner,. Síndico y Procurador 
general de la comunidad de-R ascada, alegando: que su 
representado y demás regantes de tie rras situadas al lado 
derecho del barranco de Carraixet, aguas abajo, se halla
ban en la posesión de conservar y retener una presafen el 
térm ino de Alboraya, entre la partida del Milagro y Sa- 
boya, contigua á la salida de la senda denominada del 
Calderer, donde se rem ansa el agua que m ana de otro 

.pantano situado algunos m etros más arriba y la que nace 
en el trayecto que media eñtre ambos, cuyas aguas son 
conducidas á los terrenos de Mateo M artí y demás que se 
encuentran situados al expresado lado derecho del referi
do barranco; que en el año 1879 fue despojado el deman
dante y demás copartícipes de dichas aguas por algunos 
regantes que -tienen sus campos situados á la izquierda del 
mismo barranco, y habiendo acudido al Juzgado se les 
restituyó en la posesión de las citadas aguas por sentencia 
de 10 de Julio del propio año; que desde aquella fecha ha
bía continuado en quieta .y pacífica posesión de las aguas, 
hasta  que en el día 17 de Agosto del año anterior D. To
más Giner, Síndico de la acequia do Rascuña, se consti
tuyó en el punto donde está situad© el pantano, y ordenó 
que si en el mismo día subía el agua á su nivel, para lo 
que le faltaba palmo y medio, en ei'signíente, ó sea en el 
18, ai salir el sol corriera el agua para la partida del Mi
lagro, y a las 24 horas para Ja de Saboyo, puesto que que
daba el agua dividida por mitad entre las referidas p a r
tidas, cuya disposición dalia bajo d  carácter de Síndico y 
de orden de la Junta; qiio como resultado de esio apare
cía que contra Mateo M artí v demás partícipes se dirigían 
órdenes y se expresaban pi opósitos de privarlos de lo que 
les pertenecía, - dividit u  un caudal ele agua que estaban 
poseyendo exclusivamente, lo cual constituía un conato 
de despojo, que de continuar podría ocasionar graves < on- 
secuencias:

Que sustanciado el interdicto, y practicada la infór- 
mación, el demandado propuso la excepción de incom pe
tencia del Juzgado, y antes de que este incidente se falla
ra, acudió al Gobernador de la provincia para  que esta 
Autoridad suscitara á la judicial la oportuna competencia, 
como así se verificó, fundándose la Autoridad gubernativa 
en que las aguas de que se tra ta  son públicas, lo cual se 
demostraba, no sólo porque nacen en el expresado b arran 
co, cu \o  terreno es del Estado, y que con. la anuencia de 
la A dm inistración se construyó 61 mencionado pantano, 
sino porque después de nacer en un cauce natural, van  á 
unirse á las que discurren por la acequia de Rascaña, en 
donde existe una comunidad y una Junta encargada de su 
adm inistración; en que esta consideración por sí sola de
m ostraba que aquellas aguas tenían el carácter de públi
cas; en que á m ayor abundamiento la Comisión provin
cial, en un  acuerdo de 30 de Octubre de 1871, declaró que 
las aguas en cuestión tenían este carácter, toda vez que, 
sin ser aprovechadas por nadie, entraban  en los cauces ó 
Gánales citados, por» dónde discurren aguas públicas de

cuyo régim en cuida una corporación adm inistrativa; en 
que aunque los Tribunales de justicia sean los llamados 
por la ley á ventilar por medio del interdicto las cuestio
nes que susciten sobre la tenencia derecha de las cosas 
corporales ó incorporales, esto sólo tiene lugar cuando se 
ventila un derecho civil; pero tratándose de un derecho 
adm inistrativo como es la cuasi posesión ó el aprovecha
miento de las aguas públicas, la única jurisdicción com
petente en estos asuntos es la adm inistrativa, según pre
ceptúa la regla 4.a del art. 254 d é la  ley de Aguas vigente; 
y por último, en que se tra taba de un  asunto que cae de 
lleno en la esfera adm inistrativa, según el art. 220 de la- 
misma ley de A guas:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que el demandante había 
justificado hallarse en unión de otros regantes de la orilla»* 
derecha del barranco Carraixet en la posesión de conser
var una presa ó pantano en el térm ino do Alboraya, y de 
aprovechar toda el agua que se rem ansa y m ana de otro 
pantano situado más arriba, cuya posesión fué reconocida 
por sentencia de los Tribunales; que asimismo resultaba 
justificado que el demandante había sido perturbado en la 
posesión de dichas aguas por las órdenes do das por Don 
Tomás Giner, Síndico :de la acequia de Rascaña; qüe el in - - 
.terdicto de retener ó recobrar procede cuando el que se 
halla en la posesión ó en la tenencia de una cosa haya 
sido perturbado en ella por actos que manifiesten la in 
tención de inquietarle ó despojarle, ó haya sido despojado 
de dicha posesión; que el conocimiento de los interdictos 
corresponde á la jurisdicción ordinaria; que á los Tribu
nales que ejercen la jurisdicción civil compete el conoci
miento de las cuestiones relativas al dominio de las aguas 
públicas y al dominio de las aguas privadas y su posesión: 
que á ios Tribunales de justicia compete también conocer 
de las cuestiones que se susciten entre particulares sobre 
preferencia de derechos ai aprovechamiento de las aguas, 
fuera de sus cauces naturales, cuando la preferencia se 
funde en títulos de Derecho civil, como sucedía á la po
sesión del dem andante; que la competencia suscitada por 
el Gobernador no era procedente, puesto que no se tra taba  
d© aguas públicas que perteneciesen á la comunidad de 
regantes de la acequia de R ascaña y sujetas al régimen 
de sus Ordenanzas: *
• Que apelado este auto, fué confirmado por sus mismos 

fundamentos, y  se adujo además que, aunque se adm itiera 
que las aguas de que se tra tab a  y que han  venido u tili
zando Mateo M artí y los demás partícipes fueron pú
blicas, no yendo, como no iban, á form ar parte del caudal 
de la acequia de R ascaña, jam ás podían caer p a ra le s  
efectos de su distribución y régimen bajo la acción del 
Sindicato de dicha acequia, puesto que éste sólo debe en
tender, con arreglo á las Ordenanzas por que se rige, en la 
distribución de las que discurren por la misma acequia; 
por lo cual, aun concediendo que el Sindicato tuv iera  el 
carácter de corporación adm inistrativa, al entrom eterse 
en el régim en de aguas que no form an parte del caudal 
•que al mismo corresponde, obraba fuera de sus atribucio
nes, siendo procedente por lo tanto acudir á la A utoridad 
judicial, que es la llamada á decidir las cuestiones que en
tre  particulares se susciten sobre el aproveel¿amiento de 
aguas fuera de sus cauces naturales, cuando .corno en el 
caso de que se tra tab a  la preferencia se fundaba en títu los 
de Derecho civil:

Que condenado el demandado en las costas del inci
dente de competencia, el Juez procedió á hacerlas efecti
vas, y hecho presente este extrem o por el D. Tomás Giner 
al Gobernador, éste ofició á la Autoridad judicial para  que 
suspendiera todo procedimiento en el asunto hasta  que la 
competencia fuera resuelta:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión p ro 
vincial, insistió en su requerim iento,' resultando de lo ex 
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites: 

YTsío el art. 252 de la ley de Aguas, según el cual con
tra  las providencias dictadas,por la Administración den
tro  del círculo de sus atribuciones en m ateria de aguas, 
no se adm itirán interdictos por los Tribunales de justicia: 

Yisto el núm. 2.°, art. 248 de la propia ley, que deter
m ina corresponde al Ministerio de Fomento, como encar
gado de la ejecución y cumplimiento de la misma, conceder 
por sí ó por medio de las Autoridades que del mismo de
pendan, los aprovecham ientos que son objeto de la p re
sente ley, siempre que por disposición expresa de ésta no 
corresponda su concesión á otras Autoridades ó al Poder 
legislativo:

Considerando:
4.° Que los derechos que invocan, así el actor en el in

terdicto como el demandado, nacen de las*respectivas 
concesiones que en 1849 les fueron otorgadas para el apro
vecham iento de las aguas públicas que nacían y discu
rrían  por el barranco de Carraixet, y estas concesiones 
fueron otorgadas subordinando los derechos que en la una 
se otorgaban á los que como preferentes correspondían 
á la o tra:
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£.° Que en tal concepto, tratándose de concesiones 
otorgadas por la Administración sobre aguas públicas, á 
la misma corresponde determinar la extensión y alcance 
de los derechos que de las iñismas nacen, y no puede, por 
lo tanto, acudirse á la vía del interdicto, con la cual pue
den venir á quedar sin efecto derechos que nacen de pro
videncias administrativas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta .competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

' ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A'sitoifiio d e l  C astill® .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS •
Accediendo á lo solicitado por D. Celestino Sagarmí

naga y Arriaga, Presidente de Sala electo de la Audien
cia de Zaragoza, y de conformidad además con lo preve
nido en los artículos £38 y £04 de la ley provisional so
bre organización del Poder judicial,,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda, y con los honores de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, . *

Fraiici®©© M lv e la .

Accediendo á lo solicitado por D. Fructuoso de la Lla
ve é Ibáñez, Magistrado de la Audiencia de Valladolid, y 
de conformidad además con lo prevenido en los artículos 
£38 y £04 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda, y con los honores de Presidente de Sala.

Dado en Palaeio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Accediendo, á lo solicitado por D. Tomás Maroto y 
Salado, Magistrado de la Audiencia de Burgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valladolid, 
vacante por jubilación de D. Fructuoso de la Llave.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia,
* Francisco $ilve!a*

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adiceional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de sección de la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Barcelona á D. Antonio 
Vázquez Illá, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Firs&sacisc© S ilv e la *  - •

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica dal Poder judicial,

Vengo en nombrar, en el turno cuarto, para la plaza 
de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Huércal Ove
ra, vacante, por traslación de D. Manuel Forero, á Don 
Francisco Iribarne é Iriharne, Abogado, que reúne las con
diciones que se determinan en el núm. 3.° del mencionado 
artículo. «

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministró de Gracia y Justicia,

Francisco IMlweta*

Méritos y servidos de D. Francisco Iribarne é Iribarne.
Se le expedió el títu lo  de Licenciado en jurisprudencia el 

19 de Julio de 1858.
Se incorporó al Colegio de Abogados d ^  Almería el 31 d® 

©etubre dé 1859, en dondé ejerce la profesión desde 1868, pa
gando cuata de contribución comprendida en la mitad supe
rior de la escala desde el año económico de 1878-73.

Ha sido Juez municipal de Almería del 15 de Setiembre 
de 1874 á 1876, y  como tal ha desempeñado d istin tas veces el

Juzgado de prim era instancia; Magistrado suplente do la A u
diencia desde £ á £7 de Marzo de 1883; Alcalde Presidente de 
dicha capital y Diputado provincial.

Kan solicitado además esta plaza los siguientes señores :
D. J osé Manuel de Villana, Magistrado de la Audiencia de 

lo crim inal de Cádiz. Número del.escalafón 15; antigüedad en 
la categoría £ de Enero de 1883.

D. Eduardo Padial y Martes, Magistrado de la de Huclva. 
Número del escalafón 16; antigüedad en la categoría £ de Enero 
de 1883. . . .

D. Isidro del Castillo y Aguado, Magistrado do la de Mon- 
tilla. Número del escalafón 19; antigüedad en la categoría £ do 
Enero de 1883.

D. Pedro Espinar y Martínez, Magistrado de la de Huércal 
Overa. Número del escalafón £3; antigüedad en la categoría £ 
de Enero de 1883.
* D. Juan Bautista Estuve, Magistrado de* la de Plasencia. 
Número del escalafón £5; antigüedad en la categoría £ de Enero 
de 1883.

D. Manuel García de Viedma, Magistrado de la de Am «jin* • 
ra . Número del escalafón 30; cntigMMad en la categoría 
Enero de 1883.

D, Joaquín Costa Fernández, Magistrado de la de \  Mee 
Málaga. Número del escalafón 45; antigüedad en la categoría 
£ de Enero de 1883.

D. Adeodato Altamirano y Gániez, Magistrado de la de 
Osuna. Número del escalafón 48; antigüedad en la categoría £ 
de Enero de 1883.

D. Juan Tomás Herrero, Magistrado de la de Cartagena. N ú
mero del escalafón 53; antigüedad en la categoría £ de Enero 
de 1883.

D. Nemesio Almüzara y Andino, Magistrado de la de Man- 
resa. Número del escalafón 59; antigüedad en la categoría £ de 
Enero de 1883.

D. Mariano Enciso y Martín, Magistrado de ladeA igeciras. 
Número del escalafón 63; antigüedad en la categoría £ de Ene
ro de 1883.

D. Ildefonso López Aranda, Magistrado de la de Santander- 
Número del escalafón 65; antigüedad en la categoría £ de E n e
ro de 1883.

D. José Casamada y Padrís, Magistrado de la de Gerona. 
Número del escalafón 80; antigüedad en la categoría £ de Enero- 
de 1883.

D. Eduardo García y del Río, Magistrado de la de Colmenar 
Yiejd. Número del escalafón 81; antigüedad en la categoría £ 
de Enero de 1883.

D. Félix de P rat y Larraz, Magistrado de la de Avila. N ú
mero del escalafón 84; antigüedad en la categoría £ de Enero 
de 1883.

D. Juan Toledo y Vicente, Magistrado de la de Guadalajara 
Número del escalafón 91; antigüedad en la categoría £ de Enero* 
de 1883.

D. Manuel Pablo Gómez y López, Magistrado de la de Huér
cal Overa. Número del escalafón 95; antigüedad en la catego
ría £ de Enero de 1883.

D. Fernando del Río, Magistrado de la de Tafalla. Numero 
del escalafón 113; antigüedad en la categoría £ de Enero 
de'4883.

D. César Hermosa y Muñoz, Magistrado de la de Santan
der. Número del escalafón 414; antigüedad ún la categoría £ de 
de Enero de 1883. *

D. Leopoldo Pardo y Sabater, Magistrado de la de Toledo. 
Número del escalafón 115; antigüedad en la categoría £ de Ene
ro de 1883.

D. José Criado y Baca, Magistrado de la- de Baza. Número 
del escalafón 117; antigüedad en la categoría £ -de Enero 
de 1883.

D. Manuel Aubán y.Pérez, Magistrado de la de Teruel. An
tigüedad en la categoría 14 de Marzo de 1883.

D. Francisco-de Asís Caula, Magistrado de la de Ponteve
dra.' Número del ¿scalafón.130; antigüedad en la categoría 15 
de Marzo de 1883.

D. Julián Obaya, Abogado. Ha ejercido £8 años en Santiago, 
de cuyo Colegio ha sido 40 Decano, es Juez y Promotor do tér
mino, cesante.

D. Juan Antonio Montesinos, Abogada. Ha ejercido más de 
años en Valencia, pagando cuota de la-mitad superior des- 

' de 1873.
D. Teimo Giráldez, Abogado. Ha ejsrddó 19 años; uno ea 

Santiago y 18 en Madrid, pagando contribución.
í). César Argüe lies y Piedra,- Abogado. Ha ejercido 16 años 

en Oviedo, pagando prim era y segunda euota desde 187£.
* _ ____

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 do la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno primero á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Lerma, vacante 
por traslación de D. Benito Díaz Varela, á D. Ginés José 
de Mena y Ballesta, Magistrado de la de Córdoba, y el 
más antiguo de los que la han solicitado.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, r

Francisco üftivela.

Méritos y servicios de D. Ginés José de Mena y Ballesta.
Se le expidió el título de Abegado en ££ de Julio de 1853. 
En 40 de Enero de 1858 fué nombrado para la Prom otoría

fiscal de Hacienda de Sevilla; tomó posesión en £7 del mismo 
mes y año.

En 6 de Agosto de dicho año fué nombrado para el mismo 
cargo en Málaga,

En £4 de Febrero de 1859 fué confirmado en el expresado 
cargo.

En 3 de Junio de 4860 se le declaró cesante.
En 9 de Octubre de 1863 nom brado Prom otor fiscal segun

do de Hacienda de Sevilla; tomó posesión en 4.9 de dicho m eso
En 7 de Febrero de 1864 trasladado á igual cargo en Alge- 

eiras, electo.
En 19 de Mayo siguiente se le nombró nuevamente para 

Sevilla.
En 7 de Diciembre del mismo año se le declaró cesante.
En £8 de Junio de 4865 nombrado Promotor fiscal segundo 

de Hacienda de Sevilla; posesión en 5 de Julio siguiente.
En £3 de Julio de 4866 declarado cesante.
En 14 de Octubre de 1878 se le nombró, en comisión, P ro

motor fiscal de -Pozoblanco; tomó posesión en £9 del m is
mo vucs.

H ’i 18 de DiC-- mb ■" si uüenn; fué nombrado, en comisión, 
para t i Juz;.->do > e M* rei;".

En 30 (io di>-lio mes y año nombrado, tambPn* en comi
sión, para ei de Olivenza, ciel que se posesionó en 17 de Enere 
de 1879.

En 9 de Agosto de 1880 trasladado, en comisión, al de He
rrera del Duque.

En £8 de Marzo de 1881, tam bién en comisión, al de Jerez 
de los Caballeros, del que tomó posesión en £3 ó o Abril si- 

. guíente.
En £3 de Junio de 1881 se le nombró Juez do Zafra; tomó 

posesión el 3 de Julio siguiente.
En 18 de Diciembre de !88£ nombrado Magistrado de la 

Audiencia de lo crim inal de Soria, posesionándose, en £ de 
Enero de 1883.

En 8 de Octubre de 1883 trasladado á su instancia á igual 
plaza de la de Córdoba; posesión en 30. del propio mes.

Han solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes:
D. Máximo Cano Rojo, Magistrado de la Audiencia de lo 

.criminal de Soria. Número del escalafón 13; antigüedad en la 
categoría £ de Enero de 1883.

D. José Manuel de Villcna, Magistrado de la de Cádiz. Nú
mero del escalafón 15; antigüedad en la categoría £ de Enero 
de 1883.

D. Eduardo Padial y Martós, Magistrado do la de fluelva. 
Número del escalafón 16; antigüedad en .la categoría £ de 
Enero de !883.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Magistrado do la* de Mon- 
tilla. Número del escalafón 19; antigüedad en la categoría % 
de Enero de 1883.

D. Juan Bautista Estove, Magistrado de la de Plaseneis. N ú
mero del escalafón £5; antigüedad en la categoría £ de Enero 
de 1883..

D. Casimiro Ramos, Magistrado de la de Calaíayud. Nú
mero del escalafón 41; antigüedad en la categería £ de Enero 
de 1883.

D. Nemesio Almuzara, Magistrado de la de Menresa. N ú
mero del escalafón 59; antigüedad en la categoría £ ce Enero 
de 1883.

D. Lorenzo J. Sánchez Ce tormo! o, Magistrado de la de 
Jaén. Número del escalafón 6£; antigüedad en la-categoría £ de 
Enero de 1883.

D. Mariano Enciso y.M artín, Magistrado de la de Algeci- 
ras. Número del escalafón 63; antigüedad en la categoría £ de 
Enero de 4883.

D. José Casamada y Padrís, Magistrado de la do Geronn. 
Número del escalafón 80; antigüedad en la categoría £ Enero 
de 1883.

D. Félix P ra t y Larraz, Magistrado de 1% de Avila. Número 
del escalafón 84; antigüedad en la categoría £ Enero de 1883.

D. Juan Toledo y Vicente, Magistrado de la de Guadalajara. 
Número del escalafón 91; antigüedad en la categoría £ Enero 
de 1883.

D. Manuel Pablo Gómez y López, Magistrado de 3a de Huér
cal Overa. Número de i escalafón 93; antigüedad en la catego
ría £ Enero de 4883.

D. Fernando del Río Abasóle, Magistrado de la de Tria lia. 
Número del escalafón 1*8; antigüedad en la categoría £ Enero 
de 4883.

Accediendo á lo solicitado por D. Leoncio Lainez y 
Banasta, Magistrado de la Audiencia de lo criminal ele 
Cádiz, y de ceniínnadad además con lo prevenido en el 
artículo £38 do-la ley provisional sobre organización del 
Poder-judicial,

Vengo en jubilarle con el liaher que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á diez'y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n e ta -c o

MINISTERIO DE LA GUERRA
CIRCULAR GENERAL 

E xcmo. Sr.:  S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido re
solver lo siguiente:

i .9 Quedan cerrados los embarques durante los meses
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de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Setiembre próximos para 
los individuos de tropa destinados por sorteo á los Ejér
citos de Cuba y Puerto Rico, que tengan que verificar su 
incorporación á aquellos Ejércitos en expediciones nume
rosas.

8.® El Inspector de la Caja general de Ultramar orde
nará que les individuos que existan en los depósitos de 
"bandera y banderines se reconcentren en los depósitos 
de bandera de litoral, para embarcar precisamente den
tro del mes actual en los días señalados para la salida de 
los vapores correos. m

3.° Los que dejen de verificar su presentación para 
embarcar en las fechas indicadas por consecuencia de 
causas justificadas, continuarán con licencia ilimitada 
basta fin de Agosto, en que tendrá lugar su incorporación 
para embarcar en Setiembre. A la misma situación pasa
rán también los individuos suspensos de embarque, por 
virtud de disposiciones especiales dictadas por la Autori
dad competente, dándose conocimiento en todos los casos 
á los Gobernadores militares de las provincias á que va
yan á residir los interesados.

4.° Los prófugos sentenciados á servir en aquellos Ejér
citos, que ingresen en los depósitos-después del último em
barque, permanecerán en los mismos hasta que se abran 
de nuevo.

5.° Los Jefes y Oficiales y sus asimilados destinados 
también por primera vez á los referidos Ejércitos, podran 
permanecer en espoctación de uabarque hasta fin de 
Agosto próximo; en el concepto de que, trascurridos los 
dos meses reglamentarios, 'deberán solicitarlo del Capitán 
general respectivo, que concederá la continuación sin goce 
de sueldo alguno con excepción de los casos de enfer
medad.

Y (fi La disposición de que so ú a ía  no comprendo d 
los individuos que se alisten voluntariamente para servir 
en el Ejército de Cuba con sujeción á lo determinado en 
la Real orden de 26 de Marzo anterior, puesto que debien
do haber servido ya en las provincias de Ultramar no les 
alcanza la medida de precaución respecto al clima, y en su 
consecuencia no se dilatará su/embarque.

•Re Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 1888.

QUESADA

Señor  *

ADMINISTRACION CENTRAL

T RINUNAL DE CUENTAS DEL REINO

T r i b u n a l  d e  o p o s ic io n e s  
á una plaza  de Contador de segunda clase.

El día 26 del actual, a las diez y inedia de la mañana, da
rán principio en el salón de «actos públicos del Tribunal de 
Cuentas del Reino los ejercicios de oposición para proveer, con 
arreglo á la convocatoria hecha por medí© d e  la G a c e t a  de 13 
de Marzo último, una plaza de Contador de segunda clase, con 
el sueldo de 5.000 pesetas anuales, que se halla vacante en el 
mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 16 de Abril de 1885.=E] Secretario, Manuel Tomé 

y Yercruysse. —2

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  d e l T e s o ro  p ú b lic o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e P a g o s  d e l  E s ta d o.

El día 21 riel corriente mes, á la una de la tardo, se nego
ciará en esta Dirección general una nota do letras sobre oí pro
ducto de la renta de Loterías, la cual, así como-las condiciones 
de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de 
Banca de dicho centro directivo.

Madrid 17 do Abril de 1885.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ö s ito s .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central con faena i í  d Junio de 1879, y los nú
meros 82.789 de entrada y 5.214 d-) registro, del concepto de 
necesario, por valor de 8/190 peset-x: U  céntimos, procedente 
de la tercera parto del 80 por 110 de Propios, correspon
diente al Ayuntamiento de Almez7 i. t rovineiá de Soria, se 
previene á la persona en cuyo p„L r : o baile que lo presen
te  en esta Caja general, establecida ce la calle del Turco, n ú 
mero 9; en la inteligencia de que están tomadas, las precau
ciones oportunas para que no se en regué el depósito sino, á 
su legítimo dueño; quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni ^efecto trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid y Diario y 
Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art, 94 del reglamento.

Madrid 11 de - Abril de 1885.—EI Director general, Eduar- 
. do Garrido Estrada, X--1597

Esta Dirección general h a acorde lo los pagos que se expre
san á continuación para el día 20 dU. corriente, do diez a áo% 
de la tarde, únicas carpetas presenta m desdo o i último seña
lam iento de pago. *

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES

Prim er semestre de 1882, carpetas números 1422 y 1.123 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1882, carpetas números 1.067 á 1.069 
de id.

Prim er semestre de -1883, carpetas números 987 á 989 de id.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 879 á 883 de 

ídem. •
prim er semestre de 1884, carpetas números 774 á 78:1 de id .1
Segundo semestre de 1884, carpetas números 665 á 675 de 

ídem.
Madrid 17 de Abril de Í885.^=E1 Director general, Eduardo 

Garrido Estrada.

Dirección g e n e r a l  d e  Ren t as  E s ta n c a d a s .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 20 premios mayores de los 1.268 que corresponden 
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día .

Premios. ADMINISTRACIONES
Números. —  =—= ^ -

Pescfas Primera serie. Segunda serie.

12.409 80.000 Aguilas. Oviedo.
7.277 40.000 Valencia. Madrid.

. 24.767 20.000 S. Andrés Palomar» Idem'.
18.405 10.000 Barcelona, Barcelona.

618 2.500 Madrid. Valencia.
.25.707 2.500 Idem. Línea de la C.
24.564 2.500 Idem. Saniúcar B árram .a
10.684 2.500 Sevilla. Valencia.
23.640 2.500 Madrid. Madrid.
21.565 2.500 Tarragona. Barcelona.
' 1.931 2.500 Madrid. Cáceres.
16.314 2.500 Málaga. Gerona.

7.905 2.500 Guernica. Maiión.
3.650 2.500 Barcelona. Zar o goza.
6.956, 2.500 Huelva. ' Madrid,
2.442 2.500 Réus. Barbastro.

. ’ 1.661 2.500 Barcelona. Badajoz.
*2.162 2.500 Castro Urdíales. Barcelona.
13.800 2.500 Lue’c. * * Coruña.
■19.557 2,500 Bilbao. Barcelona,
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas -acégidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte 
y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17. de Setiembre 
de 1874 ó. las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se kan celebrado eñ la forma prevenida 
por los artículos 53 .y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 1882,  ̂ han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 125 pesetas.
María González Peñarrocha, del Hospicio.

Idem segundo de id, id.
Francisca Serrano Díaz, del id.

Idem tercero de id. id.
Josefa Bonafonte Aliendre, del id.

Idem cuarto de id. id.
Celestina Bernabéu Cánovas, del id.

Idem quinto de id. id.
■Antonia Cordón y Cifuentes, del id.

HUÉRFANA

Premio de 625 pesetas.
Doña Francisca Hombrabella y Carreras, hija de D. Juan 

voluntario movilizado de Perona, muerto en el campo del 
honor. .

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 27 de Abril de 1885.

Ha de constar de dos series, de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en decirnos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.264 premios para 
cada serie de la manera siguiente:
Premios

Pesetas.cada serie

I  ......... . ........... de...v   80.000
i  ..................... ¿e. o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 40.000
i   .......... . d e . . x  . . . .  20.000
1 . . . . . . . . . . . .  áe  ...............   . 10.000

16  ...............de 2.500..................... 40.000
1.042  . . . . . . . .  áe 3 0 0 ./..............   312,600

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes de la 
centena del que obtengo, el premio de
8ÜÍ.OO pesetas.  ..............  29.7Q0

39 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 p ese ta s . ............   29.700

% aproximaciones de 2,000 pesetas cada * 
una para los números anterior y poste
rior al del premio m a y o r 4. 000

2 id. de 1.700 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo.. 3.400

4.264  ̂ 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose,- con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números a n 
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese pre'miado*el numero 1, su anterior es el número 26.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas-se 
sobrentiende que si el premio mayor corrésponde, por ejemplo 
al número 45 y el segundo al 9.996, se consideran agraciados 
respectivamente los 09 números restantes de las centenas del 
primero y segundo; es decir, desde el i  al 100 y del 9.901 
al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
i a propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogi

das en el Hospicio y Colegid de la Paz de esta capital, y  uno 
de fi25 entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos, se- expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 17 de Abril de 1885.=Ei Director general, G. Vicuña.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e l a  A d m in is tr a c ió n  d e l E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y'PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 1.934-
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las ios ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante , que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 

» en cumplimiento de lo  dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.* 
de Abril de 1859^ emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 100 anual d favor de las corporaciones que d con
tinuación se expresan.

b íf e r o
d e

o r d e n .
. CORPORACIONES

MES Y AÑO 
á  q u e  p e r te n e c e n  

las r e la c io n e s .

Importe
en

Rs, C en ts .

PROVINCIA DE ALBACETE

215670 Ayuntam iento de Al~
caraz...........................  Marzo 1 8 6 3 . . . . . .  223‘9i

Madrid 11 de Abril de 1885.=~E1 Interventor general, J. 
R. de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO

E sc u e la  especia l
de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos.

; Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre del 
presente año exámenes para ingreso en esta Escuela, al tenor 
de lo dispuesto por orden de 30 de Abril de 1874, quedan ab ier
tos desde 1.° dé Mayo y 1.° de Agosto hasta el 25 y 31 respec
tivamente de cada mes, ios plazos para la admisión de solicitu
des, que deberán firmar los mismos interesados en la Secreta
ría del establecimiento todos los días no festivos, de nueve á 
doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos se trascriben á conti
nuación las instrucciones relativas á los exámenes de ingreso .

Madrid 31 de Marzo de 1885.—E1 Director general, Pedro 
P. Sala.

INSTRUCCIONES PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO

l . 4 Para ingresar en la Escuela como alumno interno se 
necesita ser aprobado en los siguientes ejercicios:

1.° Aritmética y Algebra.
2.* Geometría elemental, Trigonometría y Geometría an a

lítica.
3.° Cálculos y sus aplicaciones al Análisis y á la Geo

metría.
4.° Mecánica racional.
5.° Geometría descriptiva.
6.° Física.
7.° Química.
8.° Dibujo lineal.
9.° Idem topográfico. '
10. Idem de paisaje, de adorno ó de figura.
11. Traducción de la lengua francesa.
12. Traducción de la lengua inglesa.
Acreditar por medio de .certificación ó diploma haber pro

bado académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
Geografía.
H istoria general y particular de España.
Nociones de Historia Natural^

2.a Los exámenes de ingreso se efectuarán en un plazo que 
no exceda de tres años, prorrogándose por uno más en el caso 
de enfermedad-justificada.

3.a Los aspirantes podrán solicitar las pruebas de estos 
ejercicios aisladamente ó por grupos de dos ó más, y en el o r
den que más prefieran, salvo las restricciones siguientes^

El ejercicio de Aritmética y  Algebra deberá?» preceder á los 
marcados con los- números 2 al 7 inclusive.

El de Geometría elemental, Trigonometría y Geometría 
analítica habrá de preceder forzosamente á los marcados con 
los números 3 al 7 inclusive.-

Para sufrir el examen de Física bastará haber probado las 
asignaturas correspondientes á los ejercicios 4.°, 2.° y 8.° ^

Para probar la Química bastará haber sufrido con éxito 
satisfactorio ios ejercicios 1.°, 2.°, 6.® y 81 ,

Para aspirar al examen de Geometría descriptiva será ne
cesario tener probados los ejercicios 4.°, 2.° y 8.° .

Los ejercicios d.%2.°, 3.® y deberán preceder al examen 
de Mecánica racional.

Los ejercicios 94 y 10 están  sujetos á la restricción de ser 
precedidos por la prueba ¿el 8.°. En el ejercicio 10 ios aspiran
tes podrán elegir entre los dibujos de paisaje, de adorno y de 
figura el que más prefieran, bastando que prueben su suficien
cia en uno de ellos.

4.a Los exámenes de los ejercicios 1.® al 10 inclusive, se 
exigirán con la extensión señalada en los programas publica
dos con carácter provisional en las ' G a c e t a s  d e  M a d r i d  de 29 
de Noviembre áe 1877 y 11 de Setiembre de 1878.

5.a Los exámenes de los ejercicios 1.°, 2.® y 3.® consistirán 
en la resolución de los problemas propuestos por los exam i
nadores, y además en la exposición completa de las teorías de . 
loo lím ites y de cantidades complejas, cuyo desarrollo se ex i
girá con detalle en el ejercicio de Cálculos.

Los aspirante^ deberán enunciar con claridad los teore
mas de que hagan uso; definir todas las cantidades ó funcio
nes que vayan introduciendo en sus cálculos y raciocinios, así 
como las locuciones técnicas que empleen, razonando la m ar
cha que sigan de ta l manera que, sin entrar en largas demos
traciones, den á comprender que están bien poseídos de su es
p íritu  y fundamento.

Los examinandos deberán saber las fórmulas á que se refie-
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rcn los problemas enunciados en los programas, y en el caso 
de no recordarlas deberán indicar el método por el cual llega
rían á encontrarlas.

6.a Los exámenes de los ejercicios 43. 53, 63 y 7.# consis
tirán en la exposición de las teorías expresadas en ios progra
mas respectivos y en la resolución de las cuestiones particu
lares que sobre las mismas propongan los examinadores.

7.a SI conocimiento de los dibujos lineal y topográfico y de 
paisaje, adorno ó figura, se probara por medio de copias hechas 
i  presencia de los examinadores de ios modelos detallados en, 
los programas respectivos.

8.a Para ser aprobado en los ejercicios -11 y 12 bastará la 
traducción correcta de los idiomas francés é.ingb s.

9.a. Debiendo consistir ios ejercicios 43, 23 y 83 principal
mente en la resolución de problemas, no es en rigor m-cosario 
el señalamiento de libros de texto para la enseñanza de aque
llas asignaturas, puesto que cualesquiera, que sean los que sir
van de base para la instrucción de los candidatos, k s  aplica
ciones podrán hacerse da igual manera. No obstante, en cum
plimiento del art. 33 del Real decreto de 2o de Mayo de 1877, 
se recomiendan les tratados de Matemáticas de Rubini, qu« 
forman un curso completo con unidad de criterio, y contienen 
si no todas, casi todas las cuestiones propuestas er los progra
mas, sin que por esto se entienda que sea indispensable ni ne
cesaria la adopción de dichos libros.

10. Las obras que deben servir de guía para, el estudio de 
las asignaturas á que se refieren los ejercicios 43, 53, 03 y 73, 
se especifican al. final de los programas respectivos.

11. Los aspirantes que antes'de J unió de 1878 hubiesen sido 
aprobados en alguna de las asignaturas de Mecánica racional, 
Geometría descriptiva, Física ó Química, quedarán dispensados 
de e xaminarse de los ejercicios 13, 2.° y -33, á tenor de lo dis 
puesto en el art. 53 del Real decreto de 25 de .hayo de 1877 y 
en la Real orden de 15 de Noviembre del propio año.

42. Los candidatos al ingreso'que se hallen en el caso mar
cado en la instrucción anterior verificarán los exámenes de las 
asignaturas que Ies falte probar con sujeción á los programas 
aprobados en 40 de ‘Agosto de 487G; entendiéndose, sin embar
go, que los aspirantes podrán sustituir, si ies conviene, el di
bujo de paisaje por el de adorno ó figura.
. 43. Los aspirantes al ingreso elevarán sus instancias, fir
madas por los mismos interesados, al Director de la Escuela. 

• antes del 26 de Mayo y 43 de Setiembre, especificando las asig
naturas que soliciten examen, y ateniéndose, respecto al orden, 
los candidatos que deban verificar ios ejercicios con arreglo al 
Real decreto de 25 de Mayo de 4877, á ío que establece la ins
trucción 33 A las instancias deberán acompañar las cédulas 
personales de los interesados, firmadas también por los mismos,

44, Los candidatos deberán presentar los certificados ó di
plomas á que se refiere eí párrafo segundo de la instrucción 13 
al solicitar examen ele cualquiera de los grupos de asignatu
ras, cuya aprobación ha de preceder al ingreso en la Escuela.

45. - El Director de la Escuela fijará oportunamente los días 
en que hayan de verificarse los exámenes de cada asignatura 
y los candidatos que deban examinarse cada día. Esta distri
bución se publicará en la tablilla de órdenes para conocimiento 
de los interesados; y si por causas, imprevistas fuese preciso 
modificarla, se anunciarán del mismo modo las alteraciones 
que en ella se introduzcan.

16. Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante 
Tribunales compuestos de tres Ingenieros alectos al servicio 
de la Escuela y nombrados por el Director de la misma.

47. El candidato que no se presentare á sufrir examen de 
una materia en el día y hora que se le hubiese señalado en la 
distribución, no será examinado de ella hasta el siguiente pe
ríodo de exámenes, á no ser que el Tribunal le dispense la 
falta.

48. Los candidatos al ingreso podrán estudiar las asigna
turas de Cálculo integral, Mecánica racional, Física, Química, 
Dibujo topográfico y de adorno en el curso preparatorio esta
blecido en k  Escuela.

49. Podrán ingresar en el año preparatorio: primero, .los 
que tengan derecho á verificar sus ejercicios por el antiguo 
sistema, siempre que estén aprobados de Geometría descrip
tiva y Dibujo lineal; segundo, los aspirantes que tengan que 
sufrir los ejercicios por el nuevo método, siempre que estén 
aprobados á lo menos en Matemáticas elementales, Cálculo di
ferencial, Geometría descriptiva y Dibujo lineal; podiendo ser 
admitidos, aunque'no hayan sido aprobados en idiomas, sierp - 
pre que cumplan*con este requisito antes cié ingresar en el pri: 
mer año de la carrera.

20. Para facilitar lo que se preceptúa en la|instrucción an
terior se dividirá la asignatura de Cálculos en dos, ejercicios, 
debiendo preceder la aprobación en Cálculo diferencial al 
examen del mteí?ral.=~Hay una rúbrica.

Real Academia española.

En j unta celebrada anoche adjudicó este Cuerpo literario á 
la novela titulada Guerra sin cuartel el premio del certamen 
de obras de esta clase. ’ ■ a

Y abierto el pliego, en cuyo sobre se leía el mismo lema de 
dicha novela, á saber:

—¿Te enojarás si silbaren?
—Si le merece ¿por qué?

■ (Rojas.— Lo-que son mujeres.)

So vio ser autor de la obra galardonada el Sr. D. Deferirlo 
Su árez Bravo.

Queda, pues, cerrado este certamen, cuyo programa, leona
do á 48 de Diciembre de 4874, se publicó en la  G a c eta - de Ma
d r i d  el día 20  del propio mes.

En la primera, junta pública que celebre la Academia se en
tregará solemnemente ai Sr. Súárez Bravo la medalla^ de oro 
á que tiene derecho, y se quemará cerrado el pliego adjunto a 
la novela Thais, presentada tam b ién  última mente á este cer
tamen! e. ,

Madrid 47 de'Abril de 4885.—El Secretario, Manuel* Tama- 
yo y Baus.

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Operaciones Apósitos y Vendajes, etc., 
vacante en la Escuela de Veterinaria de Santiago.

Conforme á lo prevénido en el art. 40 del reglamento de 
aposiciones vigente, se convoca á los señores opositores Don 
Francisco Garcíav González, D. Pablo Ostalé y Rodríguez y  Don 
Emilio Tejedor y  Pérez para que se sirvan concurrir al_ salón 
de sesiones del Consejo de Instrucción pública en el Ministerio 
de Fomento el día' 3 de Mayo próximo, á les once de la maña
na, para dar principio á los ejercicios y preceder al sorteo de la 
trinca; entendiéndose que el opositor que no se presente aMij 
cho acto ni excuse su asistencia con causa legitima se entenderá 
que renuncia á la oposición.

Madrid 46 de Abril de 1885.=E1 Presidente, Eugenio Akin

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in istra c ió n  d e l C o r re o  C e n tr a l

DÍA 46

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

f\únr 493 Adelina Suárez.—Inhestó.
494 Andrés Contreras.—'Vi 11 acón ojos.
495 Alberto Fernández.-—Sarria.
496 Antonio Roselló.—Arges. 
i37 Bernardina Gómez.—Vargas.
498 Cristino del Barrio.—Segura.
499 Carlos Martínez.—Almonacid.
200 Concha Dolza.—Barcelona.
204 Encarnación Grande.—Cohwg’a.
202 Féux Escalona.—Guaríale jara.
203 Juana Iglesia.—Sin dhu ceión.
204 Juan Sueiro.—El Pardo.
205 José Porras. -—San Sebastián.
206 José Romero.-—Andújar.
207 Pedro Tiznes.— Chamaran.
208 Pedr© Pérez,—Cartagena.
209 Pedro Calvo.—Falencia.
240 Rafaela Martínez.—Cor uña.
244 Ramona Hernández.—Valdelaguria.
242 Rafael Sánchez.—Córdoba.
2-13 Ramón Ruiz.— Vailadolid.
244 Valentín Ay uso.—Sevilla. :
24o Vicente Tai* zona.—Valencia.

Madrid 17 de Abril de 4885.=E1 Administrador, B. R o
mero Leal.

Gabinete cen tra l de  T e lég ra fos .
DIA47

Relación, de los telegramas que no han podido ser entregados 
dios destinatarios.

Estación de origen. Hombre y domicilio del destinatario.

París.............. .

Central.

Juan- García. -—Bolsa.
Sazerae Jorge.—Hotel Carmen. ’
Lorenzo Bonet.— Sin señas.
Uribe.—Campomanes.
Sin destinatario.—Santa Ana, i, tercero iz

quierda. . ‘
Pilar Río.—Granado, 4  
Nicanor Ramos.—Sin señas.
Rosendo.—Juanelo, 2.
Rodríguez, Gravina, 5, tercero.
Denelaín Correo,-—Sin señas.
Paco Olano—Lista Telégrafos.

Norte.

Salvador Noceda.—Habana, 2, niíe vería. 
Emilio Fernández.—Fuencarrai, 402, pri

mero.

Este.

Homedes.—Piamonte, 2.
■José Norii Cala*—-Alcalá, 81.

Sur.

Emilia Balón.—Salitre, 45.

Oviedo..................
Irún .. . . . . . . . . . .
Cartagena.. . . . . .
Oviedo.. . . . . . . . .

Cáceres.. . . . . . . .
Falencia. . . . . . . .
París. . . . . . . . . . . .
Sevilla.. . . . . . . .
PsWs....................
(f U6vílÍCU....... ..

Ribadeo . . . . . . . .
Archena . . . . . . . .

A lm ería..............
Palma.

Córdoba............ ..

Madrid 47 de Abrifcde 488o.—Por el Jefe del Centro, José 
1VL Losada.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
• En virtud de acuerdo de esta Corporación de 7 del actual, 

se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en 
la Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á lo que 
se previene en la Real orden de 29 de Marzo de'4883, y en la 
Comandancia de Marina de la provincia de la Corana, para las 
doce y media de la mañana dei día 20 de Mayo próximo, la su
basta del suministro de tres lotes de materiales y electos ne
cesarios paradas atenciones de este Arsenal dmante tres me
ses, comprendiéndose:

En el primer lote, efectos de ferretería por valor de 3.979 02 
pesetas.

En el segundo lote, escobas de palma y de brezo y otros 
efectos diversos por valor de 2.094*45 pesetas.

En ePtcreer lote, maderas dei país por valor de 7.005 pese
tas; bajo el pliego ae condiciones que ss encontrará de mani
fiesto en la decretaría de la Capitanía general de est* Departa
mento y en la Comandancia de Marina citada, hasta la referi
da hora en que dará principio el acto, en cuyo pliego se con
signa, que para tomar parte en la subasta se necesita que 
cada licitado! presente un documentó en que se acredite haber 
impuesto en la Caja general'de Depósitos, en las sucursales de 
provincias ó en las Depositarías del Tesoro de las capitales de 
los Departamentos, én metálico ó en valores públicos admisi
bles por la ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 
de Agosto de 4876 y 42 de Diciembre de 4884, las cantidades 
siguientes, según el lote ó lotes á que la proposición se refiera:

Para el primer lote 449 pesetas.
Para el segundo id. 62 íc-L 

*- Para pl tercer id. 210 id.
Igualmente se establece que el lieitador ó Imitadores ¿ quie

nes se adjudique uno ó más lotes depositarán como fianza defi
nitiva por cada uno de aquellos, y en los propi®s valores, ,!is 
cantidades siguientes:

Para el primer lote 358 pesetas.
Para el segundo id. 488 id.
Para el tercer id. 630 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerra dos y 

extendidas en papel del sello 443, valor una peseta, se hallarán 
redactadas en los términos siguientes.

Modelo de proposición.
D. N. N*, vecino de   domiciliado e n .. * . en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N7., para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la G a c e t a  be  M a d r id , número., . . da fecha (ó

en efi Boletín oficial de ía provincia d e .< ..., de. „ , de fe
cha.' , . . . )  y pliego de condiciones para contratar (materiales ó 
efectos de tal ó cual clase) necesarios en el Arsenal del Ferrol 
(desde tai fecha á tal), se compromete á llevar á efecto el ser
vicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y por los precios señalados corno tipos para la subasta en 
la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por 400 en el tal, tantas en el cual), (todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se enuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en'dicha subasta.
Ferrol 48 de Abril de 4885.—El Capitán de navio, Secreta

rio, Siró Fernández. * 2209—S

S uperintendencia  de las rnm&s de  a b ogu e  
de A lm adén.

s» • *

A las doce de la mañana del d ía16 del próximo mes de Mayo 
tendrá, lugar ante la Junta, do subastas yen el despacho de esta 
Superintendencia, y simultáneamente*' en la Delegación de 
Hacienda de Ciudad Real, la primera, licitación pública para 
contratar el suministro de una caldera ele vapor y varias cha
pas do hierro á las minas ríe Almadén, correspondiente al año 

t económico de 4885 á 4886, bajo el tipo máximo de una peseta 
I por cada kilogramo ble peso de la caldera, y 85 céntimos de 
| peseta por cada kilogramo de chapas curvas y circulares, y 
: demás condiciones que se hallaran de manifiesto en la Sección 
¡ administrativa de esta dependencia y en la Delegación de Ha- 
• cien da de Ciudad Real.
| No se admitirá ninguna proposición que exprese .el precio 
J en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán un pliegos cerrados y en 
papel del timbro 443, conformes en un todo al modelo que ai 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
ai efecto la cantidad de 422 pesetas en dinero ó su equiva
lente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto 
en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto conti
nuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora en
tre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese 
mejora,se declarará el remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resultado de 3a subasta simultánea.

La fianza consistirá en 844 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
lega’es.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 46 do Abril de 4885.-—Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposició n:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de una caldera de vapor y varias chapo,s 
de hierro para el servicio do las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 4835 á 4880, se compromete á cum
plirlas y á, realizar el mismo al precio d e .. . . .  pesetas ó cén
timos (expresado por letra;, por cada kilogramo do peso de la 
caldera,y.. . . .  céntimos de peseta por cada kilogramo de cha
pas curvas y circulares.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 2207—s

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
A yuntamiento constitucional de Madrid.

, Presidencia .

Acordada la distribución de las primeras 3Ü0.G00 pesetas, ó 
sea - la mitad dei crédito que se consigna en el presupuesto vi
gente para pago de ebligac'onee correspondientes á ejercicios, 
cerrados hasta el de 4882 83; y debiendo verificarse ésta en la 
proporción de 75 por 400 para, los atrasos de la Deuda munici
pal. el 5 por 400 para las obligaciones por contratos y sumi
nistros y el 20 por 400 restante psr orden de antigüedad, se 
hace saber á ios acreedores que desdo el lunes 22 del actual 
hasta el 42 de Mayo próximo deberán presentarse en las ofici
nas respectivas de Ja Contaduría municipal para realizar sus 
créditos; advirtiendo que los créditos comprendidos en este 
llamamie nto que no sean reclamados por ios interesados en el 
expresado plazo pasarán desde luego á ocupar el último lugar 
en el grupo respectivo, y si tampoco son reclamados e.n el plazo 
legal señalado por la ley de 31 de Diciembre) de 4884, se decla
rarán caducados á la terminación del mismo.

PRIMER UU UPO

Deudas municipales. ■ . *■
Cupones del empréstito de 4864, pagaderos á metálico.
Idem del id. de 1868, id. id.
En el primero los semestres comprendidos hasta el primero 

de 4883 inclusive. En el segundo las anualidades vencidas en 
13 de Enero de 4879, 80, 84, 82, 83 y mitad dé la de 4875, para 
cuyos pagos se destinan 225,009 pesetas.

SEGUNDO GRUPO

Suministros, contratas y olrras.

ACREEDORES CONCEPTO Importe.

D. Cayetano Hornero........  Suministro de medici
nas........ ..

D. José Pavón................... Idem id ......................
D. José María Moreno.. . .  Idem id ............
Doña Concepción Gómez

Martínez.......................... Obras del fosa de cir-
cunvalaoión. . . . . . . .

D. Isidoro . Campuzano, \ 
apoderado de Doña Con- i

afailS ™ :............  « . » * - « ! • ..................
D. Luis Fabeiram*............ |
D. Luis Cordova,.,  , >___ f

975‘9i
1.G9055
4.489!5a

&923‘57 

8.84 5* Cr

45.000
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TERCER GRUPO

Expropia»iüm s de t&rreno.

ACREEDORES Sitio de la expropiación. Im pórte.

Doña María Candelaria
Ros . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calle de Preciados. . . . 4.490

Doña Juana R o ja s . . . . . . . Jesús del V a l l e . . . . . . . 28*80
1). Mateo Grande................. Santa  M a r ía . . . . . . . . . . 50‘85
D. Nicolás Palmer o. . . . . . Travesía del Fúcar,  . . 4'72
D. Podro S ánchez . . . . . . . . Calle de Don Felipe. ,. 50‘47
8r. Marqués do la Torre

cilla . . . . . Calle de las A g u a s . . 86 52
JJ, Agnstín Mend izábaí. . . Cava B a ja ; . . . 746440
D. Sisobuto García. Barranco de E m b a ja 

dores, ........................... 3.48927
Palacio do] Cenado...... .. Calle dei R e lo j . . . . . . . §.499*87
D. Yíeior Fernández . Vic-

t o r e s . . . .  .............. Silva................................. . ' 95*04
U. Inocente Gómez Roldán. E s tre l la . ................ 23 70
D. Adrián B a r b e r í a . . . . . . V a le n c ia . ................ 657710
Mr. W illiam P a r i a . . . . . . . Plaza, del I l e y . . . . . . . . 288*50
D. Mariano Val Jiménez. „ Calle del R u b io ___ 24L83
Comunidad Religiosas do

G o n g o . ........................ San G rego r io . . ............. 48.316
D. Pedro  F í g a b i o . . . . . . . . Solares {¿el Salitre a/<x 27 367 <63

60.000

Madr.'d 40 de Abídl de 4885 « E l  Alcalde Presidente, A l-
berto Bo&ch. — 4

Hallándose incompleto el número de Vocales que compo
nen la Junin municipal en el presero- -tpo económico, se sus
pende la segundo. conv^* pare >  -amó'; que ctebía cele-,
br&rse en estas Casan c  mMstorñiku;: o- Mía Id del corriente á 
las t r e s  de su tarde, con objeto de ecu pe ese del d ^ n un* a~ 
t i v o  ó. las cuentas <:le< i*,tf <j or y erifiüu-Mio curre T * * n v al 
año de 4888 84, baste -mío que i*v emnpíek dicV> i n u r o  
con arreglo á lo dispuesto on el a r i ,  70 do la ley Ma-umpal 
•vigente.

Lo que se anuncia para  conocim iento del público.
Madrid 10 do Abril de 4885.—El Alcalde P residen te , A l

berto  Boseh y  Fusíegueras.

A lc a id ía  c o a s t i t u c io n a l  d e  l a  C o ru ñ a .
Con aprobación de la Ju n ta  m unicipal acordó el Excelen - 

tísnno  A yuntam iento  de esta c a p iL í crear una nueva plaza 
¿e P ro fesor'V eterinario , Inspector de carnes, con la dotación 
anual de i . 000 pesetas, satisfechas por cuen ta  de los fondos 
m unicipales.

Lo que se hace saber para  que h f* q¡ e p r  0 adán dicho d e s 
tino  y retinan las condiciones de a \  uun  le mi para. su üesern- 
peño presenten sus solicitudes dei u i  mn l ¿ d  .fe e n  esta Secre
ta r ía  dentro  del térm ino  de G0 di s, co uta., os desde el de la 
publicación de este anuncio e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

C oruña 45 de A bril de 4S8o.=P . A. del Exorno. Aya n ía  -  
m iento, Francisco  Rip&monti, Secretario . X —4607

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA 

A u d ie n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

ALBACETE
D. R aim undo Moreno Cciis, Escribano de C ám ara de }& A u 

diencia.. te r rito ria l de A lbacete. •
Cerliíleo que an te  la Sala de lo crim inal de la m ism a y por 

m i actuación pende causa procedente del Júzgado de .instrucción 
da A vr^az, seguida contra  José Joaquín G-ályex Grueso, vecino 
da un a' c- ’ u<d, spbre a ten tado  y lesiones ¿ un agente do la 
A u n m * i d ¿ d ep a ro  de arm a de fuego y lesiones, cuyo juicio 
oral L.i siuo in a la d o  varias veces y o tra s  ta n ta s  suspendido 
por fallo  d' :•« ni parecencia, de los testigos que en él han de 
declarar, J-,.-' LLrnsí I l t  v U h z  y fuan L u str ín  Berna 1, casado 
el prim ero j, ‘-ollero * i 1 l do, tvibcx. n, c irro s  y vecinos del
P alm ar, provincia de ' « v  , p ríh io  juó icbd  d r id., quienes
h as ta  hoy no lian ped í. jitnduMpor u:-i-,iB.rhe su paradero.

En este día la pro y a  '“i X se h iu 1 .ÍF bu* né u< t
el principio de las sesiones del jui/n * oíX  en h  X ' 1 tú  
para el 80 del mes actual, y  ho ra  de h “ en ce cu rum io de su 
m añane, para  cuya citación de las yertos y 0 X y ¡r Ir  n a *  
pediao las correspondientes órdeney ucurd* .Y a ademán que 
Ja de los dos indicados José Berna! UernCr.aez y Juan L* ju iía  

' Berna! se practique por edicto qiú , e ru b eq u e  en i i G :j ni a 
.de M a d r i d , a cuya Dirección se reí tu a  ¿ are su o elboics, y p j r  
co¿jducto del lim o. Sr. P residente im lsíg  Audn ocia, 1 i opor
tuna  c eré i Oca ció o expedida por o1 infiavcrito , p refin iendo  v 
aquél'os quo sin exciisa id pretext* ajguun, y cmi los apercibi
m ientos légaña, com parezcan clic-Uo día 30 del actual, y hora  
de jas once en punto  de su m a r r p* ei? eUe T ribunal y E scri
banía de Cámara de m i o  , i t n < «- indicados.

Y para que consto y oum  f*t X + expido la  presente, 
que firmo en Albacete á  4-v ue A u n í uc -it>85~=R& im undo Mo
reno Celis. J—3007

3 v  ¿’o io x  ix R I r é r e s .
CADA

D. P edro  Orive r  y Mañez, 'C om andante , F isca l del prim er 
batallón  del regim iento  in fan te ría  de E x trem ad  a ra , núm . 45*

Habiéndose ausen tado  del castillo  cié S an ta  C atalina de 
esta  ciudad, donde se hallaba prfeso, el A lférez del segundo ba
ta llón  de este reg im ien to  D. F rancisco  A révalo G arcía, n a tu 
ra-i de B ernardos, Segovia, á  cuyo su je to  estoy»sum ariando por 
el. delito de desfalco;

Usando de las facultades que conceden las R eales O rdenan
zas- en estos casos á ios Oficiales del E jérc ito , por' el presente 
segundo edicto cito, llam o y emplazo al expresado A lférez, se
ñalándolo el castillo  de S an ta ' C ata lina  de esta  plaza, donde 
deberá- p resentarse dentro  del té rm in o  de 20 días, á  co n ta r

desde la  publicación de este edicto, para  responder á los c a r
gos que le resu ltan ; pues do no verificarlo se le segu irá  la- 
causa y será juzgado en rebeldía.

Para la debida publicidad insértese este edicto en la Gace
ta de Madrid, B oletín  oficial de esta provincia y dem ás perió
dicos de costumbre de esta ciudad. '

E n Cádiz á 3 de A bril de 488o .=Pedro  OUver y Mañez.
8704—M

D. José.Por gueres y  Abe lias, C apitán graduado, Teniente d e 1 
batallón reserva de Cádiz, núm . 34, y F iscal del mismo.

H allándom e ins truyendo  su m arla  por el delito  de no h a 
berse presentado á pasar la  rev is ta  anual correspondiente ai 
uño próxim o pasado al soldado del batallón, reserva de .Cádiz 
José A ndradc G arcía, h ijo  de Josa y A gustina, n a tu ra l de C á 
diz, quinto  coa el núm . 71 por el cupo de dicha ciudad en el 
reem plazo de 4877; * ’

Usando de las facu ltades que en estos casos coa ceden las 
R eales O rdenanzas á íes Oficiales del E jérc ito , por e i.p resen to  
prim er edicto cito, llam o y em plazo á dicho, indiv iduo p r *  
que en el term ino  de 30 d ías comparezca, ea  esta  F iscalía , 
cuarte l de C andelarias, á dar sus descargos; y de nc verlh fM  / 
se seguirá  la causa’ procediendo á lo que haya  lugar.

Cádiz 6 de A bril de 4885.—José Pergaeres. 8705—M

CARTAGENA ,
D. Miguel Pardo  y García, Teniente Coronel g raduado , Co

m andante, F iscal del segundo batallón  del  segundo reg im ien to  
activo de in fan te ría  de M arina.

Habiéndose ausentado do esta  plaza R afael Be va Zaragoza, 
cabo segundo de la p rim era  com pañía tic], segundo bata llón  del 
segundo regim ien to  activo de in fan te ría  do M arina,’a quien me 
hallo  sum ariando  por el delito  do p rim era  deserción; ’

U sando de la ju risd icción que S. M. el R ey tiene concedida 
en estos casos por sus Reales O rdenanzas á los Oficiales do su 
E jérc ito  y A rm ada, por la  presente llam o, cito y emplazo por 
te rcer edicto al expresado cabo, señalándole el cua rte l de-Ma
rin a  de esta  ciudad, 'donde deberá presen tarse  den tro  del té r 
m ino de dO días; y de no com parecer en el expresado plazo se 
sen tenciará  en  rebeldía sin m ás llam arle  ni em plazarle.

C artagena í.° de A bril de 4885.—YA BA—P a rd o .= F o r  su ' 
m andato , M anuel Jordán. 3706 —M

CASTELLÓN
D. C ristóbal B arbsrán  y R ub ira , C apitán  graduado , T e 

nien te  del ba ta llón  reserva de Castellón, núm . 48.
H abiéndose ausen tado  del pueblo de B orriob provincia ¿e 

Castellón, el soldado de i m ism o batallón  L n ae io  Joaquín  R u 
bio, á quien estoy sum ariando  por el delito  de no haberse p re 
sentado an te  n inguna  A uto ridad  á  p asar la  rev is ta  anual, se 
gún  está prevenido;

U sando de las facultades que conceden las R eales Orde
nanzas en estes casos á los Oficiales del E jérc ito , por el p re 
sente cito, llam o y  emplazo por segundo euielo a l t  p  ^   ̂
soldado, señalándole la  calle de Bayor, núm . 40. pise s 0 i i o

.Ge esta  ciudad, donde deberá presen tarse  dentro ' del i  n_
de 20 días, á contar desde la  publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y ¿e no verificarlo en el termino señalado 
se seguirá ¡& caü¿.« v *c í» uF nciará en rebeldía.

C astellón 26 ú I8854---̂ E1 Teniente, F iscal, C r is 
tóbal B arbarán . . . . 8707... íú

CEUTA
D. R am ón Fernández  de Caballos, te n ie n te  del segundo 

ba ta llón  del reg ím iem o discip linario  áe ' C euta, y Juez fiscal 
nom brado por el Sr. Coronel del cuerpo.
• E n  uso de i as facu ltades que conceden las O rdenanzas ge
nerales del E je rc ito  á ios Oficiales del m ism o, como Juez fiscal 
de la surnama im urm da con tra  el soldado de la  com pañía de 
depóRto ¿el prim er batallón  de este reg im ien to  A ntonio G ue
rre ro  R om ero, acusado del delito  de deserción por haber des- 
ai* a* x a  , E  ni pi o v iu d a  de Málaga,.don de se h a llaba  en uso de 
Jjli ijf tu t ' u r  u -, por ei presente te rcer edicto cito, llam o y 
míip * zo 1 1 x fix red c  sol Jac!.o, para que en el térm ino  preciso 
áe J l  di mi m i a u  nesde la publicación de este edicto, com 
parezca m i .  guard ia  de prevención del cu a rte l de la  R eina 
de esta p h x  u a i  s A utoridades del p u n to  'donde se encuea- 
tio  u dar i u r drt cargos; entendiéndose que- de n o  verificarlo  se 
le juzg j i a  en r« bel di a.

L u f  \\ ñu Abril fe  1885.== El- Teniente,.F iscal, R am ón F er- 
íiu i d i .i d c Ce k  i o -. ’ 3703—M

CORUÑA
D. Jom* R uibal cicla Paceite, T eniente del ba ta llón  cazado

res de R eas, núm . 46-
E n  uso de las facultades que las F kales O rdenanzas m e con

ceden corno Juez fiscal de la sum aria  que estoy ins truyendo , ni 
soldado de este ba ta llón  Justo  Vázquez Bello por ei delito  do 
■ deserción, por este tercer edicto cito, llam o y em plazo ai expre
sado soldado, señalándole la guard ia  de prevención del cuarte l 
de Santo Domingo, donde deberá p resen tarse  á d a r  su s  d esea r- 
gos#den tro  de, térm ino de 40 días, á contar desde su -pubáca- 
ción’; pues de no verificarlo se le segu irá  la causa y será  ju z 
gado en rebeldía,

C oruña 28 de Marzo de 4885.-«E l F iscal, José R u ibal.
3708—M

. GRANADA
D. Casto Moreno Carnacko, C apitán g ra d u ad o ,  T eniente de 

la  segunda com pañía del ba tallón  cazadores de Cuba, núm . 17.
- H allándom e instruyendo  sum aria  al soldado del citado b a 

ta llón  con licencia* ilim itad a  A ntonio Caro López, acusado de 
no haberse p resentado á su destino y fa lta r  á la rev is ta  anua l 
en el ba ta llón  depósito  de esta  capita l;

U sando de las facultades que en estos casos conceden las. 
Ordenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el p resente cito* 
llam o j  em plazo por p rim er edicto al referido  soldado, seña
lándole la g u ard ia  de prevención del cuarte l de la Merced de 
esta ciudad, donde deberá presen tarse  den tro  del té rm ino  de 30 
días, á con ta r desde la  publicación del presente edicto, á d ar 
sus descargos; y de rio p resen tarse  en el plazo señalado se se
gu irá  la causa- y se sen tenciará  en rebeldía.

G ranada 4.® de A bril de 4885 .= U asto  Moreno. 3740—M
LOGROÑO

Do José B arros A llén, Alférez, F iscal del p rim er b a ta llón  del 
reg im ien to  in fan te ría  del P ríncipe, núm . 3,

H abiéndose ausen tado  del pueblo de S an ta  María de A rzúa, 
p rov incia  de la C oruña, el soldado de la qu in ta  com pañía del 
expresado k ú  RVa- v '-egi m ien to , en situación  de l'¡ ce ocia i l i 
m itada , /  t i i t tz  Sánchez, á  quien, estoy sum ariando  
por el d( J l  rae presen tado  á. p a sa r la rev is ta  a n u a l•
regíam e.,m i.,., depósito  de S an tiago  en -el mes de
O ctubre próxim o pasado; • •
• U sando de las facultades que en estos casos conceden las 

Reales O rdenar zas á los Oficiales del E jérc ito , por ei presente 
c ito , Hamo y emplazo por p rim er edir-to .al referido soldado* 
señalándole In. guard ia  do prevención del cuarte l de la  Merced,- 
dundo deberá, 'p resen ta rse  dentro ' del té rm ino  de 30 días, á  
con tar desde la publicación del p resen te  edicto» á dar sus d e s- ' 
ecrgoi-; y en caso de no p resen tarse  en el plazo señalado, se 
segu irá  la causa y so sen tenciará  en rebeld ía. '

Logroño 7 ,de A bril de 4885.-*==José B arros. - 3711—M
LUGO

D. M anuel í ’érez E yriz , C apitán graduado , Teniente» F isca l 
¿el ba ta llón  depósito de Lugo, núm : 63.

E n  uso ele las atiabuciones que las O rdenanzas m e  conceden 
como Juez Decaí de la su m aria  in s tru id a  co n tra  el disponible, 
de este cuerpo Manuel B lanco Pérez por el delito  de fa lta r  á l a  
rev is ta  del Otoño del año ú ltim o , por- el presen te  prim er edicto 
.cito, Hamo y emplazo á.dicho sujeto» p ara  que en el té rm ino  de 
30 días m anifieste su  paradero-o se presen te  en esta F iscalía , 
s íta  en San Roque, núm . 9, piso segundo, á responder á los car
gos quo contra él re su ltan  por dicha fa lta ; de no verificarlo  sa 
le segu irá  en rebeldía y será  juzgado  con arreg lo  á O rdenanza.

P a ra  que  tenga la  debida publicidad este edict*.> se in se rta  
en la; G aceta  de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Lugo á 4 de A bril de 4885.—M anuel P érez.
3742—M

MADRID
D. Heliodor-o Moneada y  Soler, Teniente-Corone] g raduado ,' 

C om andante de infan tería ,. F isca l perm anen te  de causas de la  
C apitan ía  general de C astilla  la  N ueva.

E n  uso de las facu ltades que m e  conceden las O rdenanzas 
generales del E jé rc ito , por e l-p re sén te  Segundo edicto cito» 
llam o  y emplazo á José Pérez M artínez, p a ra  que en el té rm i
no de 20 días, á con ta r desde la  fecha, de la publicación de este 
edicto, se presen te  en esta F iscalía , calle de la M orería, núm . % ' 
segunde izquierda, con .el íin áe p re s ta r  declaración; y de no ve
rificarlo  se le segu irán  los perjuicios á que por ley lie ya lugar.

Dado en M adrid á 7 d'e A bril de 4885.—E i T enien te  Coro
nel, Coman dam e, Fiscal,.H elicdoro ' M oneada.. 3745—M

D. H eliodoro Moneada y  Soler, T en ien te  Coronel g raduado  
C om andante de in fan te ría , F isca l perm anen te  de causas de la  
C apitanía general de C astilla  la  N ueva.

E n  uso de las facu ltades que me conceden las O rdenanzas 
generales del E jérc ito , por el p resen te  segundo edicto cito» 
llam o y emplazo á R afael López C ardona, parar que en el té r 
m ino  de 20 días, á con ta r desde la  fecha de la  pub licación  de 
este edicto, se p resente en esta  F isca lía , calle de- la  Morería» 
núm ero 2; segundo izquierda, con el fin de p re s ta r  declaración; 
y de no verificarlo  se le segu irán  los perju icios á que por ley  
haya  lu g a r.

Dado en M adrid á 7 d e  A bril de 4885.-=Ei T eniente Coro
nel, Com andante, F isca l, H eliodoro Moneada. 3746—M

D. C ayetano Sónica de Verzosa, T eniente C oronel, Com an
dante de in fan te ría , y  F iscal m ili ta r  ¿e la  C apitan ía  general de 
este d is tr ito . •

E n  uso de las facultades que las O rdenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden- como F iscal in s tru c to r p a ra  d iligen
ciar un  in te rro g a to rio  en el C om andante re tira d o  D. F au stin o  
C arrera  y Dorado, cuyo dom icilio .en esta  Corte se ignora, por 
el presente cito, llam o y em plazo-al referido  C om andante re 
tirado , p ara  que en el té rm ino  do 20 dfes se presente, en esta  
Fiscalía, calle de. A lm ansa, núm . 8, principal, de doce á dos de 
la  farde, y en día hábil.

M adrid 7 de A bril de 4885.— C ayetano Sím ico. 3747—M

D. José Chacón O rbeia, Alférez, P o rta e s ta n d a rte  del reg i
m iento L anceros de M ontesa, décinió de caballería .

No habiéndose presentado á  pasar la  re v is ta  anual, según 
prev iese el a r t .  230 del -reglam ento de reem plazos y r e s e rv a . 
del E jérc ito , el tro m p eta  do este reg im ien to  (con licencia ili
m itada), L eandro  Delgado Fernandez, n a tu ra l de' M adrid, á  . 
quien estoy  sum ariando  por el delito, expresado;

Usando de las facultades que conceden las R eales O rdenan- * 
zas en. estos casos á los Oficiales del E jé r c i to /p o r  el p re s e n te ' 
cito, llam o y emplazo por te rcer edicto a l expresado tro m p e ta , 
s! halándole el cu arte l del Conde Duque, de e s ta  p k z a , donde 
deberá p resen tarse  den tro  ¿el té rm ino  áe 40 día?;, á con ta r des
de la  publicación del p resen te  edicto; á d ar sus descargos; y  
de no presen! s.rs£ en el términ© señalado segu iré  la  causa y se 
sen tenciará  eri rebeldía.

M adrid 8 de A bril de 48 8 5 .-E 1  F iscal, José Chacón. - -
3744—M



Gaceta de M adrid.=Núm.  108 18 Abril 1885 185

• Juzgados de primera instancia.

GIJON

D. Felipe Pczzi Gentón, Juez de primera instancia de i p ar
tido de Gijon.

Por este tercero y último edicto se llama ¿ los que se crean 
con derecho á la herencia dejada por D. Domingo Hevla y San- 
chez y su esposa Doña Mari?* Canal y Mata, difuntos, vecinos 
que fueron de la parroquia de Porcego, en este Concejo, los 
cuales otorgaron testam ento en 9 de Julio de 1872 ante el No - 
tario D Juan:Corrales, para que comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado en el término de dos meses, ó. contar desde la pu 
blicación de  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en e l  juicio 
de adjudicación de bienes de los finados, promovido por Don 
José Canal y Mata, D. Juan Rodrigues Alvarez, como marido de 
Doña Ramona Canal y Mata, hermanos de la Doña María y 
D. Autor-lo Hevia y Uría, sobrino-del D. Domingo; debiendo 
advertirse que en el prim er llamamiento han comparecido on 
los au fos, personándose en forma, D. Domingo, D. Manuel, Don 
Ramón, D. Francisco y Doña Brígida Hevia y González, par-en
tes en cuarto grado civil de consanguinidad del finado D. Do
mingo Hev.ia.y Sánchez.

Dado en Gijon á d i de Abril de 48S5.=F©l¡pe Poma,— Por 
mandado de S. S,. Marcelino Carbayeda. X—1598

HUELVA
D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de prim era instancia do 

esta capital y su partido.
Hago saber que D. Miguel de Herrera y Mármol, Registra

dor de la propiedad de este partido  desde el 3 de- Setiembre de 
1866 hasta su fallecimiento, ocurrido en 28 de Julio de 1875, 
prestó fianza para el buen desempeño del cargo; y habiéndose 
solicitado por D. Antonio Herrera- y Luque, como uno de sus 
hijos y herederos, el cumplimiento de ios artículos 306 de la 
ley Hipotecaria reform ada y 277 del reglamento general para . 
la ejecución de la misma, con objeto de reclamar después la 
devolución de la indieada'fianza, -se hace público por este sexto 
y último edicto, á fin de que los que se-crean con derecho á re
clamación por cualquiera de los actos cometidos por el D. Mi
guel de Herrera y Mármol en el desempeño del expresado cargo, 
puedan deducirla en el térm ino de seis meses, contados desde 
la inserción d e l  presente.-

Dado en Huelva á 15 de Abril de 1885.=:Ángel Hebrero.— 
Por mandado de S. S.# Vicente Muñoz y Caballero. J—3025

INFIESTO

D. José Antonio Muñiz y Rodríguez, _ Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de prim era instancia cíe esta villa y su 
partido.

Certifico que en el expediente de ejecución de sentencia 
dictada, en el juicio declarativo de m ayor cuantía promovido 
en este Juzgado por el Procurador D. Francisco Antonio Pe
res, en nombre de D. José Portilla Sánchez, como marido de 
Doña Ramona Gofiño, y de D. José María Sánchez Colino, ve
cinos de Cereceda y San Juan de Berbio, contra Doña María 
Josefa y Doña María del Rosario Gofiño, y en su representa
ción sus 'maridos D. Antonio del Cueto y Alvarez y D. Jacinto 
Pérez y Menéndez, vecinos también de Cereceda y Gijón, so
bre reclamación de Ies bienes que constituyeron la dotación 
de la capellanía colativa de San José, fundada en dicho Cere
ceda, se dictó con fecha 31 de Marzo últim o la providencia 
que dice:

«Por presentado este escrito, coávéquese á ju n ta  á-todos 
los interesados en ha herencia de D. Joaquín*Gofiño, vecino 
que fué de Robledo de Cereceda, que en aquel se expresan de 

■residencia conocida y al representante del Ministerio fiscal; y  
respecto á ios herederos ausentes en ignorado paradero, Don 
Joaquín Sánchez Gofiño, y Deña Amalia, Doña* Angela, Don 
Joaquín y D. José Suárez Gofiño, á medio de edictos que se 
fijarán en los sitios públicos de esta villa é insertarán en el 
B&letin oficial de l a  provincia y  G a c e t a  d s  M a d r i d  para el sá
bado día 30 de Mayo próximo, á las once de su m añana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, con objeto de que se pon
gan ele acuerdo sobre el nombramiento de uno ó más Conta
dores para que practiquen la división de los bienes de la ca
pellanía de San José, y sobre la adm inistración, custodia y 
conservación de los mismos.»

Y pára su inserción en la G a c e t a . b b  M a d r i d ,  á fin de q u e  
por este medio llegue á conocimiento de los expresados Don 
Joaquín Sánchez Gofiño, y Doña Amalia, Doña Angela, Don 
Joaquín y D. José Buárez Gofiño, que se hallan ausentes eii 
ignorado paradero, expido el presente en la villa de Infiesto á 
10 de Abril de 1885.=V / B .°=El Juez, Suárez.=Josá Antonio 
Muñíz. X—4605

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito  del Geutro ce esta capital de fecha 15 del actual, 
refrendada por el actuario D. Jorge Reboles y Fernández, en 
autos á solicitud del Banco Hipotecario de España contra Don 
Jerónimo Fernández Buenache, como padre y representante 
legal de la .menor Doña Dolores Fernández .Ballesteros, sobre 
secuestro y posesión interina de fincas, expresamente hipote
cadas á la seguridad del pago de 3.600 pesetas recibidas á prés
tam e, se sacan á la venta en pública subasta por térm ino do 20 
días, y en conjunto, ios inmuebles siguientes:

Una tierra  de'labor en término de Fueniíana, partido ju d i
c ia l,de Villanúeva de los Infantes, provincia de Ciudad Real, 
al sitio llamado Él Moraleja*Chico, de cabida, cuatro fanegas, 
cinco celemines y tres cuartillos y medio de marco real, equi
valentes á dos hectáreas, 89 áreas y 10 centiáreas*

Otra tie rra  de. labor en el mismo término y partido, llam a
da Cerca de los Frailes y Adobera, de cabida tres fanegas, seis

celemines y tres cuartillos de marco real, equivalentes á dos 
hectáreas, 27 áreas y 39 centiáreas.

0 tra  tierra  de labor en el expresado término y partido, al 
sitio de la Asoxnadilla del Barranquillo, de cabida cinco fane
gas y nueve celemines de marco real, equivalentes á tres hec
táreas, 70 áreas y 27 centiáreas.

Otra tierra de labor en el repetido término y partido, en el 
barranco Usón, de cabida dos fanegas y tres celemines de 
mareo real, equivalentes á una hectárea, 43 áreas, y 89 cen- 
tiáre&s.

Y -otra tierra, en el indicado término y partido, segregada 
de la haza, de 22 fanegas de cuerda, llamada Rubial Grande ó 
Quiñón, que principia en la vereda baja y asoma á la alta, de 
cabida siete fanegas do mareo real, equivalentes á cuatro hec
táreas, 50 ¿reas y 67 centiáreas.

Habiéndose fijado pera la subasta do les cinco fincas rese
ñadas el tipo de 6.000 pesetas, duplo del. préstamo á que se ha
llan afectas, y seírU R - ra  qup aquella tenga lugar doble y 
sJm ulfcá n carne U ' - ' > ^ " 'u l o ’del Centro, sito en la c-nsa
númer*» 0 de la u y en el de Y i liaran-va do
jos Inh; ates, la • d l * d la Urdo del día 22 de M.:í; o 
j.m  óxin;-y con k , Ue «siguí- . *« u quo para te n u -p a r  u?
en i a licita/ño o i í * pr.-yUm ente-en R> lac^i u.e
uno y otro Juzg° o  ̂ R ) de Ic.s 6.000 pesetas señala
das como tipo; que se adjudicarán al mejor postor luego que so 
conozca el resultado en uno y otro punto, y si se hubieren h e 
cho dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes, señalándose al intento el día y hora en que h a 
yan de comparecer; que- el adjudicatario deberá hacer efectivo 
dentro del término de ocho días desde ia aprobación del re 
mate el precio en que quedare este, y que se suplirán los títu 
los de pertenencia del modo prevenido en el art. 1.493 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; debiendo en todo caso conformarse 
con ellos el comprador sin tener derecho á exigir otros.

Madrid 16 de Abril de 488o.=V.° B.’=--E1 Sr. Juez, Julián * 
Gómez.=El actuario, Jorga Reboles. X—1602

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

dél^distrito del Hospicio de esta Corte, so vende en pública su
basta en dicho Juzgado el día 8 de Mayo próximo, ¿ las dos de 
su tarde, la ganadería de reses vacunas y bravas propia .del 
Sr. Marqués Viudo de Solas, hoy de su abintestáto, que en la 
actualidad se compone de 179 vacas, £7’becerras, 30 becerros, 
102 toros y 14 cabestros en la cantidad de 257.337 pesetas 50 
céntimos; cuya subasta se verificará bajo las condiciones que 
contiene un pliego que se halla de manifiesto en la Escribanía 
del actuario. '

Lo que se hace público por medio del presente edicto á los 
efectos oportunos.

Madrid. 16 de Abril de 483o.=V.° B.#==Peña.—El actuario, 
Juan Gómez Marrodún. ' X—1606

M ADRID-LATINA
D. Gregorio Visito de Hoyos, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Latina de esta capital. .
Por el presente se emplaza por segunda y ú ltim a vez á 

D. Mateo García Bravo, á sus herederos'ó causa habientes, para* 
que en término de cinco días comparezcan á evacuar el tras- 

. lado que de la demanda promovida por el Procurador D. F ran
cisco Egea, en nombre de -Doña Francisca de Paula Jiménez, 
sobre pago de 2.500 pesetas, se les confirió en providencia de 
6 de Marzo último; prevenidos que de no verificarlo se les de
clarará en rebeldía, se dará por contestada la demanda y se en

cenderán las diligencias que ocurran con los estrados del 
Juzgado.

Dado en Madrid 4 15 de Abril de 4885.=Gregorio V ieito .=  
Ante mí, Severiano de Diego. X—1608

MADRID—PALACIO

Por previdencia del Sr. Juez de primera instancia del [dis
trito  de Palacio do esta Corte, refrendada del Escribano que ¡ 
autoriza y dictada con fecha 13 del actual, en Tos autos de ju i
cio ordinario promovidos por el Procurador D. Francisco Mu
ñoz Zapata, en representación de D. Juan Moreno Lacalle, con
tra  D. Manuel Balbüena Rodríguez, hoy sus hijos D. José y 
Doña Dolores, sobre pago de 12.500 pesetas, se cita y emplaza 
ppr medio del presente á D. José Balbuena, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, para que dentro del término de 39 días, 
contados desde la publicación del presente en los periódicos 
oficiales, se persone en los autos por medio de Procurador con 
peder bastante para contestar la demanda; apercibido que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 15 de Abril de 4&85l=V.a B .*=Ca]zas.=Por m an- 
dado de S. 8., Victoriano Pereda*. X—1599

E a virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito  de Palacio do esta capital, refrendada del Escri
bano que suscribe y dictada en autos ejecutivos promovidos 4 
instancia del Banco Hipotecario contra Doña. Anfalia Toleda
no sobre pago de pesetas, so sacan á pública subasta por se
gunda vez y con 1& rebaja del 25 por 100 de su tasación, y si
multáneamente en este Juzgado y en el de Andújar, cuyo acto 
tendrá lugar ea ambos Juzgados, á la una en punto de su tarde 
del día 7 de Mayo próximo, v a ria s ' fincas sitas en Villanuevq, 
de la Reina, término jurisdiccional de Andújar, cuyos linde
ros, superficie y tasación son los siguientes:

Una suerte de tierra  de olivar denominada Navamorquí, 
en término de Villanueva de la Reina, de 45 fanegas de super
ficie: lindante al Norte con terrenos de Navamorquí, propios 

i á® los herederas del Marqués de Santa Amalia; Este con olivar 
| de JD. Francisco Toledano; Sur con dehesa de D. Mateo*Qui

ñón, y Ocst3 con olivar de dichos herederos, en la cantidad de 
24.680 pesetas.

Otra suerte de olivar al mismo sitio: lindante al Norte con 
olivar de D. Fernando Toledano; Este con propiedad de los he
rederos de D. Inocente Ruiz; Sur con dehesa de D. Mateo T u- 
ñón, y Oeste con olivar ds D. Garlos Toledano, con la cabida 
de 13 fanegas, en la cantidad de 7.100 pesetas.

Gira suerte do tierra  de labor al mismo sitio: lindante al 
Norte y Oeste con propiedad de D. Francisco Toledano; Este 
con finca de ios herederos de D. Inocente Ruiz, y al Sur con 
tierras de labor ce D. Francisco Toledano, con la cabida de 26 
fanegas, en la cantidad de 2.000 peso tas.

Gira s-uerio de tierra  de labor al mismo sitio: lindante al 
isorb; con terrinos baldíos de los herederos del Marqués de 
Santa Amalia; Este con tierras de labor de D. Francisco To
ledano; Sur con vereda de ganados, y Oeste con tie rras de 
D. Angel Gómez Toledano, con la cabida de 40 fanegas, en la 
cantidad* do 750 pesetas.

Y otra suerte de fUrra Av pastos al mismo sitio F e an- 
' evior:,*r: lin d a  u le  A  „ r iF  - u ia  U  £). C¿o os A Sur 
-■ •• la do D. Francisco 'o -  .•.no; Esm con .o A Ye A o- o croe 
oo I), inocente Ruiz, y < ;o;u •. con le. d ches a de o m eonA . pro~ 
piUód del Sr. Conde de Ce .., Real, can la cabina, de i 00, on le. 
cantidad de 3.900 peseta?.

Para tom ar parte en la subasta deberán los lid iadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
al 40 por 400 de la tasación; y para en el caso de que en am 
bos Juzgados se hicieran proposiciones iguales ó superiores á 
iás dos terceras partes de la tasación, teniendo en cuenta el 25 
por 400 de rebaja de la m ism a,.se abrirá nueva licitación en
tre los dos rem atantes.

Madrid 6 de Abril de 4885.=V.* B /=C aizs.s.—El actuario, 
Fernando Beltrán y Aguado. X—4603

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, se publica el ex
travío de los certificados de títulos provisionales de renta per
petua exterior al 3 por 400, su fecha. 20 do Diciembre de 4872, 
emitidos por la ley de 2 de Diciembre de dicho año y entrega
dos por la comisión de Hacienda de España en París, al Banco 
de París y de los Paiscs Bajos, por su suscrición al em préstito 
de 250 millones de pesetas, cuyo pormenor es el siguiente:

Sesenta y ocho certificados de.título? provisionales serie A, 
números 2.038 á 2.401 y 3.043 á 3.016, de valor nominal 200 
pesos cada uno, #

Trece id. serie B, números 822 á 826 y 2.056 á 8.063, do 
ídem 400 pesos id.

Veinticuatro id. serie C, números 4.616 á 4.639, de ídem 
800 pesos id.

Cuarenta y c i n c o  id. s e r i e  I), n ú m e r o s  4.354 á 4.375 y 4.588 
á 4.604, de id. 4.900 pesos id.

Cincuenta id. serio E, números 9.067 á 8.08G y. 2.630 á 
2.659, de id. 2.400 pesos id.

Dos id. serie F, números 4.423 y 4.484, de id. 4800 pesos 
ídem.

En su consecuencia se cita, llama y emplaza por el presente 
edicto á la persona en cuyo 'poder existan ó tenga noticia del 
paradero de todos ó alguno de los certificados de títulos que 
quedan reseñados, para que dentro del preciso térm ino de 30 
días, á contar desdo su publicación, los presente en este Juz
gado establecido en el Palacio de Justicia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo ni interponer reclamación, serán declara
dos nulos y de ningún valor ni efecto, declarándose también 
justificado su extravío.

Dado en Madrid á 40 de Abril de '1885.« Tusé González»--* 
Por su mandado, Juan Vivó. X—1604

SIGÜENZA
D. Manuel Romero Zires, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y partido de Sigüenza.
Hago saber que el día 7 de Mayo de 4871 falleció en la v i

lla de Jadraque, de este partido, intestado D. Francisco Alva
rez Nicolás, natural de Segovia, de 54 años de edad, casado con 
Doña Antonia Navarro, sin familia, hijo de D. Juan y de Doña 
Leoncia, difuntos, y principiado en aquel año en este Juzgado el 
juicio de abintestato, so presentó íj. Bibiano Alvarez de Nicolás, 
vecino de Segovia, hermano del finado, solicitando á su favor la 
declaración de heredero de aquél, quedando en suspenso el ex
pediente. Y habiendo acudido ahora á promoverlo el Procura
dor D. Valentín de la Peña y Marcos, en nombre y  con poder 
bastante de Doña M artina Navarro y González, viuda, vecina 
de Madrid, autorizada para ello por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito  de la Latina do Madrid, en autos que sigue 
contra Doña Antonia Navarro de Milla, cesionaria de.los dere
chos de D. Bibiano Alvarez da Nicolás, sobre pago de pesetas, 
para que á nombre de este señor inste Ja declaración de here
dero do su citado hermano D. Francisco, he acordado, llevando 
á efecto una providencia fecha 5 de Marzo de 4878, anunciar 
por el presente, que se fijará.en los entrados de este Juzgado, 
en la villa de Jadraque, en el Juzgado de prim era instancia 
donde nació el causante, y  se insertarán en la G a c e t a  d is ¡ M a 
d r i d ,  en el Boletín oficial de esta provincia y de la de Segovia, 
el fallecimiento intestado de D. Francisco Alvarez de Nicolás, 
llamando á las personas que se crean con derecho á heredarle, 
para que comparezcan per sí ó por medio de Procurador con 
po er bastante á usar de su derecho dentro del término de 30 
días,* a contar desde su publicación en el lugar que se verifique 
últimamente; con apercibimiento que de no comparecer segui
rá el expediente sus trám ites, haciéndose la declaración que 
corresponda y parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sígüenm ¿ 40 de Abril de 4885.=Manuel Home- 
íj ro .= A ute mí, Francisco Pastor. X—4600
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NOTICIAS OFICIALES

La Previsión.
SOCIBUA© BK SEGUROS SOBRE LA Vi DA k  >EIMA FI*A

Balance cerrado en 34 de Diciembre de 1884.
Pesetas. Céials.

ACTIVO ■ "----------- “----   *
A ccionistas.................. - ............ 4. i oO.OOO
Obligaciones ferrocarriles del Norte (prioridad

Barcelona) *..........    . . . .  834.418*50
Obligaciones 3 por 100 ferrocarriles de F ran ch . 158.000
Inm uebles............................*............ ........................  47.918*31

' P réstam os  .......................................   W 4»¡g
n o i o    . . .       . .  . 4 8 .1  GO .x/i
Deudores varios ....................... .. . £0.03494
Agentes cuenta corriente  .........................  di.xuu i j
Prim as vencidas á co b ra r.. .............................  35.269*48
Primas fraccionadas no vencidas. . . . . . . . . . . . .  68.378*44
Gastos de instalación, organización y comisio

nes descontadas pendientes de amortización. 233.371*87

* 5.633.273*54

PASIVO
Canital.  ................................*.................  .7.000.000
Depósitos.................... ‘ ................. . ..............• .........
Reserva para riesgos en curso . . . ...... ................ £
Acreedores varios..........................  ........ ..............
Varios por comisiones. ............................................  ¿ 7n m
Ganancias y p é rd id as.. .  ...... . , ......................... p____13.4*0*47

5633.273*54

Barcelona 31 de Diciembre de 488¿.*»Por la Sociedad de 
seguros sobre la vida La .Previsión, su Adm inistrador, Simón 
F errer. X-~io96

B olsa d e  M a d rid .
Cotización oficial del día 17 de Abril de 1885, comparada eon la 

del día anterior.

CíAMRIO A h  ■ CONTASO

FONDOS PÚBLICOS
Día 4 6. Día 4 7,

perpdtufc «1 4 por 400 interior... 59*50 59*45-35-70-75-60
59-65

no puUicado 59*45 »
áplasso 59‘íO 59*60 fin cor.

no publicado 59*40 59*70 fin cor.
pequeños. 60 0¡0 60*4 5-20-95-60 0[0

640[0- 9‘75-70-Sü‘5O 
¿9 85-60*75-40-59*90, 

60 30-70-^0-65
táem id. al 4 por 4 00 exterior...........  59 O[0 59 0[0-58*90-76-85

58*80-35-̂ 9* í 0-t 5 
£8*20-25

no publicado. * 59*20
pequeños. 59 ftiQ 59 0[0-59‘S0-50

ídem amortizable al 4 por 400.................. 76 35 76*50-50
pequeños. ) 76*60 76*55-60-85-30

77 0p)
Siileiss hipotecarios de la isla de Cuba... 86 0{0 . 86-8ó—■■ o
Deuda de la isla de Cuba, al B pt>? h 00

asnal y 4 por 100 de amortización  24*50 24*50-60-25 Ora
Sanco Hipotecane.—Cédulas al 5 por 4 00

anual  ............................... . . . . .  9.4*80 91‘80
Accione» del Basco do MspaÜa .   330 <qo 33* O{0~332 0(0

wc VUblküdú. 332 CqO 38¿ 0(0—83'á 0[0

C a m b io s  o fic ía le s  s o b ra  p la z a s  d e l R e in o .

s>x%o BrosmcioJ ' j ©ayo

‘*iJbacev>.. . .  1f* ? ! .Logros!*... -, f 4f* ' *
kl coy.,  » L o r e a . 4\% *
Alicante  » Luso... J  4j4
ximería  4[4 * j Málaga......* *
Ivda  ipfc * _ | Murcia.... . .  j 4¡$ «/
S&d&joz  4 f* * ¡ O r e n s e . . S\h *
itercelofca. . .  4 ¡8 ,* Oviedo.. . . . .  i 4 rS .*
Séjar.     IjS ■> sj Falencia. . .  J  4¡¡S
Silbao. . . . . .  i¡% * • Palma MaU.a. 4 *4 »
Sargos  4 ¡4 v {¡Pamplona... i ¡(8 »
Cáceres  ■ 8f8 »• Pontevedra., 4 ¡4 &
Cádiz  4jS * »Réus... . . . . .  4 ¡4 »
Cartagena... pard, * Salamanca.. l
Caste&Ón.. . .  4j2 » ¡ S. Sebastián. l{s »
Ciudad Real. IjS  ̂ Santander... ;&
Córdoba.... M4 * Sta.CruzTfe, i {4 »
C orufia..... ;* f Santi&go.. . .  4j4
Cnanca,.,.. 4 h\b » ¡ Segovia..... 4j*
Ferrol  X¡8 * Sevilla   4j8 *>
G erona..,.- 4(4 * [S o d a . .. %■>
Gijóia...  » . (Tarragona.. 4¡8 >
Granada  414 '■«• Teruel.. . . . .  s¡ ¡4 >
Suadalajara. 4j$ .* Toledo.   s^s *
Saro  4t4 » Tudeía...... 4^. »
S u elva ,.... 4 [4 v, Valencia ' 4t8 >
Huesca  ValládoM.. 4¡4 .
<Taén   4f4 % Vigo    &
7ere2"Frcat,*“ par » V ito ria ..,,. 4y8 . ¿
L eó n .,..,., 9¡8 ■*> Zamora...... ■&
Lérida   4t4 i? g Zaragoza.... 4x8 *»
y » irw ...  *, 4rS d ij

B o lsas  e x t r a n j e r a s
PARÍS 16 DE ABRIL

, Deuda perp. &i h pop 4 00 ext. á 57'*59,
i Idem id. id. interior______  á »

- .... / Idem amor4. al 4 por 4 09 é »
m - p a , \ s por 400 exterior. . . . . . . . . . .  k a» '

f Deuda amert, a! % per á »
■ Obiigacione» de Cuba.,   á 470*09.

Co-Tfcsolidados tegloses. __ _  k 95 7f16.

C am bios o fic ia le s  s o b re  p l a z a s  e x t r a n j e r a s
. Londres, á SO días .techa, días., 46 65.

Paríí, á ocho día* vitús, fr.t 4*89.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .  
Según los partes recibidos, ayer llovió en Santander.

Observatorio de Madrid.
®'bi$rvuei<m$$ meteorológicos i%l día 47 ie  Abril i§  í

I ybmpbratüraI
a t m i r a  V bvmoisA d«! a lre .i

éalfearéBae-íro BIRlC'OXÓi .
hO PÁ 'é I TER-UÓMETRO |

í  ®* y ®a —— «—«y ¿iaga á?l tl*l%
«Uinetros. «,;>« fcftsaade-u

_  2 \~    ,, ....

6 d s Ib m . .  700*35 * 3 2 4 9 IsSE  . .  - ¡Brisa. . ,  Nube,;.
9 d g ia m .„  762*47 | 9 7  5-5 FS BA fie hldem.

4 2 d e ld ís u .. 703*60 428  7 8  ¡O. . . .  .¡B r isa . .¡M. nuboso.
8 da la t . . .  703*03 44 8 8*6 |N N E .. . ¡Idem . . ‘ Nubes.
« d e  l a b . .  703'92 44 3 6*6 ijN   ¡B.* fte. lídem .

- t d e l a n . . .  705*48 7 4 4*8 liN N E...? Idem , . ¡Despejado,
fo m p e r a to a  m áxim a del aire, á la «í»sibra.. . . . . . . . .  4 6*3
ídem  mínima. 4 4

Difereneia.    . . . . . .  4 5 2
temperatura máxima al Bol, á dos metro# de U berra 28*7
Idem id., dentr© de urna esfera de cr is ta l. .............  , 47*8

bFeromcisv.  ................; . . . . . . . . . . . . .  r*'i
fem peratura máxima á cielo de^jubíorto, yzvkks ú la

tierra vegetal ó laborable.*. ..........        *240
Idem mmima, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 0 * 8

D iferencia .« . . . ......... ............ ’................      . 23 2
Velocidad del viento, m  laj úliim ss **4 horsx  (MIS

metros). ........................................................     540
Oscilación barométrica, id . (milímetros s  .................   8 4
Altura, id,, con respecto á la media ass-UAl, % \&n

de la n o c h e   ........... ............ .. —4*S
Lluvia m  k s  ultim as 24 hora.? (milím etro*'. ....................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete
el dia 17 de Abril de 1885,

Tssaiscrs» J ¡ 1
^ m étr ica  ttt?a, , ú é  l M m t*

r. ©SAHUADBS Í 9® 1 bX ni- ®a gra«os «A»a | «« r
l ú  áei m u  GQntógl- *ík&4®. 4ei «l«k. \ ü  iaianr

©nittií£iB®troB males. ¿

& Sebastián. 764*5 113  N O . . . .  Viento. L luvioso. J lr a n q  A
B i l b a o . . . . . .  760*5 4f'6 N O . . . .  Brisa. Cubierto, j ld e m .
O v i^ o . . . . .  762*5 7*8 s o  ¡Idem . .  C\B, lluvia.j *
Coruña¡7 h.). 764*1 1 4*6 N N B ... Idem . .  Casi desp /jA gitada
8?j¿ü¿uro„. . .  '764*5 41*4 N  id eisi. .  Casi cub .° .\  »
Órenaet  767*7 . 4 8*5 NK  ¡Viento. » ¡ >
fon toved ja . 765 5 ' 42*5 N . . . . . .  B r isa .. N u b o s o .. .!  *
V i g o . . . . . . . .  765*4 42*3 j. Viento. Id em ------ .JTranq.*

Ooorto  765*4 4 2-'2 N. . . . . .  ¡ídem  . .  ¡N ubes----- lA.agit.®
Lisboa (3 b.2. 763*7 4 0-8 N gIdem . .  Despejado. $ r* ¿ q ,*
¿ á c e r e s . . . . .  f
Badaios  758 8 4 4*5 N ..|B r isa . ..Idem  >

S.Fera,(7h.). 764*2 44-5 NO-------- IBA fie . Id em .......... ^Agitada
S e v il la ... . . . .  759*4 4 5*0* N O . . . .  ¡Brisa . ,  Id e m .  »
M á la g a ...... 759 6 4 4 9 N O . . .  . |V .°  fte. Nubes . . . .  iTrasq.®
4SraE?.ds.. ... i ¡ I

Cartagena... * g '
k !k a n ts . . . .  1 ^  0 ¡ 46*0 N O   Brisa . .  Cubierto. .  f Tr&nq *
líuroia  753 4 42 4 N O . . . .  Id e m .. Idem ........... 8 » ‘
V ?Iencka.... 752*2. 45*6 N O ..... ,£d em ..¡N u b oso . . . I  »
P a lm a . . . . . .  749 8 47*5 » Cubierto. .¡Trancr.*
B arcelona... 752*6 4 5*8 N N O ... Calm a. N u b o so ...!  *

tferuél» • . . . .  75 5 8 5*8 N . . . . . .  V iento. Cubierto. .  ¡ *
Saragoza,. . .  * 4 4 '4 NO. . . .  f Idem . .  íd e m  i »
S o r i a . . . . . . .  7553 7*5 NO____¡B r isa .. L lu v ia . . . . !  »
B u rgos.» .* . 762‘8 5*4 aN E ___ I » N u b o s o ... s a
León   761*2 6*0 N - . . . .  .¡V iento. Cubierto . .  I »
Valia do M . .  763*4 4 0*0 N E  ¡ íd e m .. 'Casi cub.*. I »
Salaraanca.. 760‘4 7*0' N. ¡Brisa . .  N u b o so ... I »
Segovia. . . .  - 763*4 3 S N ,........ ! Idem . .  Cubierto..  | »

! ¡ ' ! IM adrid .. . . .  759 3 9'-7 S .  BA fte . Nu b e s . . . .  »
Hícar*§.L, . .  761 *4 6*4 N E . . . .  a » ' .Nuboso. . .  | »
Ciudad Real, . 764*2 7*4 N O  ¡B r isa .. C ubierto.. ¡ »
A lb a ce te .,., 758 4 7*4 N O .... .  (V iento. N u b oso .. »1 |
H z i t . . .  756*7 9*3 N  ¡B risa . .  De»pejado.¡ »
Gris--Nea.... 759*4 8*0 N E . . . , ¡B.* fte . B rum oso..! »
M.:Maihkrsi.. 762*2 .7*2 ísN E ... B r isa .. Despejado.! ‘ t« '
íria d 4A ix ... 7 f9 ‘l 9*4 N Viento. C ubierto ..! »
Biarrits.. , . .  758*4 . 4 4*0 N  íd e m .. Lluvia. . . . ¡  ' »
CLerm ont... 7j54 8 8*8 O   B r isa .. Despejado. »
FerpiSsja... .  i
Sicic.    752 6 4 3*9 N E  Id e m .. C ubierto.. •»

   .
ftdme. . . . . . .  747*4 42*3 » Cairas. í d e m . . . . ,  »
C ap ole» ...o , 748*8' 44‘9 » Id e m .. L lu v ia . . . ,  »
P a lc r m o ,...  747*1 4 3*4 i » Id e m ., Brum oso.. *
fegaiu, . - . .  . 746*9 4 5*6 ¡SO . . . .  Br i s a . .  'Casi desp.*¡ »

RBT-RASADOS 
Día 10.

Orense ¡ 755*4 42*0 (ÑO iV .# fte .¡C ubierto . I »
Málaga  766*6 44‘0 ¡N {Calma . L lu v ia .. . .  Tianq.a
G ranada,.» f 765 4 4 0*2 ¡SO . . . . ¡ íd e m  . .( íd e m .......... | »

A yuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos por la Administración principal ás 

fáataierps públicos, inter¥ención del Mercado de grano¡efy Vi- 
eit-a de policía urbana, resultan ser los precios de loa ar tí en lo» 
de consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de í ¿60 & % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á '% pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, ¿e 4*80 á 5 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, de 4 ®  á í l2ú pesetas el kilogramo,

Reses degolladas.
Vacas, 488.—Carneros, 4.— Corderos, 503. — Idem lecha

les, 44.—Terneras, 76.—Total, 848.
Su psao en kilogram os..'   50.183*750.

Bel parte rtmitido por la  Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes

Feotes 08 ?cea«09.tí6fu. Fíes. Pbj*I¡&s ás rteaedadéa. j Fía*. Hátff.

• T o l e d o «.^69*58 OIudad R e a L 3.335*09
Segovia 4.885*84 Correos. ¿ |  104*33
N o rte . ..............  11,37040 M ataderos  ia 8 3 3 ‘99
Bilbao... . . . . . . . . .  1.59343 Fábrica del g a s .. .
Aragón.,   1.378*77 I m p e r i a l . . . . . . . . .  385*61
Valencia... . . . . . . .  1.15749 ■
Mediodía.. . . . . . . .  49.811*35 Total. . , .  55.789*78

16 de Abril de 1885. ^

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Anteanoche se efectúo en el teatro  Español 
la función á beneficio del popular actor cómico D. Mariano 
Fernández, que en El diablo predicador hizo verdaderas dia
bluras con mucho contentamiento del público que había acu
dido á dem ostrar una vez más al eminente actor sus justas 
simpatías.

En Bruno el tejedor consiguió muchos aplausos ol Sr. Vico.
El beneficiado, tan querido del público de Madrid, recibió 

muchos regalos. a

En la función que en el teatro de Lara se ha verificado á 
beneficio de la Sra. Górriz, se estrenaron dos juguetes cómi
cos, obteniendo ambos lisonjera acogida. Fué el primero Na
ranjas y limones, arreglo del francés por el Sr. Perillán y Buxó? 
quien tuvo que presentarse en escena al term inar la obra. Igual 
distinción alcanzó D. Ricardo Blasco,, autor de E l ratoncito 
Pérez, que fué el segundo estreno. La interpretación de ambos 
fué muy acertada por todos los actores que en ella tom aron 
parte,.La beneficiada fué muy aplaudida y obsequiada con gran 
número de regalos.

Para el beneficio del Sr. Arana, que tendrá lugar dentro de 
dos q tres días, se estrenarán en el teatro de L ara dos jugue
tes de aplaudidos autores, y" se representará la zarzuela Los 
carboneros.

En el teatro Martín se estrenará hoy un juguete titu lado 
Infraganti, arreglo de un conocido autor.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  1885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros déla imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . .  . 15
Tercera id...............................  12‘50

SANTOS DEL DIA

San EleuUrio, Obispo ; San Perfecto, m ártir,
. y el beato Andrés Hibernón.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS

TEATRO TLEAL.— A las ocho y media.—Función 414 de 
abono.—Turno 1.° p&v.— Lohengrm.

TEATRO ESPAÑOL» — A las oche-y  media. — Beneficio 
para los huérfanos á. consecuencia de los terrem otos de An
dalucía.— Bruno el Tejedor.—Maruja.— Cuatro por ciento.—In 
termedios por el sexteto. •

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.-*- 
Función 44 de abono.—Turno p&r.— Gavant- Minará et Cié.—  
(Paulus cliantera chansons nouvelles.)

‘TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—B ar la 
castaña .— Melones y ealabazas.

A las diez y tres cuartos.— Tocar el violón.—El grito del 
pueblo.

TEATRO DE L A . COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 14 de abono.—Turno 8.° im par.—II padrone delle ferrie- 
pc.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A .las ocho y m edia.—En 
la tierra como en el cielo — Paso a trá s— ¡Quién fuera librel —  
En la tierra como en el délo .

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—F u n 
ción 104 de abono.—Turno 8.* par.—Beneficio de D. Antonio Ri~ 
quelme.— ¡Ave María Purísim a! —Miniche—El Tío desazones.— 
Baile.

TEATRO LARA* — A las nueve. — Parada y fonda.—E s
currir el bulto.— El ventanillo.—Los martes de las de Gómez.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y  media.— 
Función 40 de abono.—Turno i.* par.— Princesa Jorge.— El 
diablo harto de carne —Intermedios por el sexteto.

TEATRO MARTÍN.—A  * las nueve.— Escenas de verano.— 
In fraganti.— Los diablos del dia .

CIRCO DE PRICE — A las ocho y media.—Gran función, 
en la que tom arán parte los principales artistas de la compañía.

■ EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de A lcalá, 
á  la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
as diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se.despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llagnno, calle de 
Peligros, y#cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


